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Telefone oAia.

G A C E T A

VENTA DE EJBMPLARBSt 
Ministerio de la Qobernaclán, planta bale 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O

Parte ofitiai

Presidencia del Consejo de Ministróse
Meal decreto disponiendo que el día 19 

de Diciembre próxim o se celebren 
en todas las provincias del Reino las 
elecciones de Diputados a Cortes; el 
% de Enero siguiente^ las de Senado- 
res, y  fijando la  fecha del 4 de re fe 
rido mes de Enero pará la reunión  
de las Cortes en Madrid,— Página 888.

Otro levantando en todas las provin
cias del Reino, m ientras dure el pe
ríodo electoral, la suspensión de la 
garantía establecida en el párra
fo  2.0 del art- i3  de la Constitución 
de la Monarquía— Página 888.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto indultando de la pena de 
cadena perpetua a Pablo Lampare
ro García.— Páginas 888 y  889.

Otro ídem  de la pena de reclusión per
petua a Anastasia Dolores Rodrí
guez Ramírez.— Página 889.

Otro conmutando por la de cadena tem- 
^óral, en su grado medio, la pena 
%mpuesta a Francisco del Campo 
García.— Página 889.

Otro indidtando a Juan Hernández 
Fraile de la m itad de la pena que le 
fu é  impuesta.— Página 889.

Otro conmutando por la de seis años 
de presidio correccional, todas las 
penas impuestas, en las causas que 
se mencionan, a Catalino Juan  A. Pe- 
rona Buendia.— Página 889.

Giro conmutando por la de cucttro m e
ses de arresto mayor la pena im 
puesta a Patricio Gárcía Verdugo. 
Página 889.

Útro ídem por igual tiempo de destie
rro el resto de la pena que le falta  
cumplid a José Ros Gavidia^—Pági
nas 889 y  890.

Ministerip de la Guerra.
Reed> decreto aprobando el expediente 

de arriendo de una Fábrica de hari- 
m s  en Manzanares {Ciudad Real) 
éofi destino a Fábrica M ilitár de 
Babsistencms^— Página 890-

Útro desestimando el recurso de alza.- 
dd, interpuesto por doña Victoria 
¿drráñaxjfa y  Apaolaza, y otro, con

tra la providencia del Capitán gene
ral de la sexta  Región, que declaró 
la necesidad de la octípación de la 
fm ca  número  5 de la calle del Mar
qués de Urquijo, de Vitoria, para 
la construcción de un cuartel en di
cha plaza.— Página 890,

Otro autorizando al M inistro de éste 
Departamento para adquirir por 
concurso los terrenos necesarios con 
destino al acuartelamiento de las 
unidades de instrucción, -r- Pági- 
na 890.

Otro ídem  id> id. para adquirir por ges
tión directa los terrenos necesarios 
pára la ampliación del cuartel de 
Velarde, de Sant ña,— Página 890.

Otro ídem  el arriendo por concurso de 
un local en Barcelona pará aparcar 
carruajes de la cuarta Comandancia 
de Tropas de Intendencia. — Pági
na 890.

Otro autorizando el gasto para la eje
cución, previa subasta, de las obras 
de aanpliación definitiva del cuartel 
de Hernán Cortés de la pláza de Za
ragoza.— Página 890.

Otro exceptuando de las formalidades 
de suoasta y  concurso la adquisición 
de sacos terreros para las necesida
des de las posiciones m ilitares en las 
Comandancias generales de A frica .— 
Página 890.

Otro autorizañdo el gasto correspon
diente para la ejecución, previa su
basta, de las obras comprendidas en 
el proyecto de cuartel para un Regt- 
miento de Artillería ligera en Sevi
lla.— Páginas 890 1/^91.

Otro ídem id, id. de Ids obras com
prendidas en el proyecto de cuartel 
para el quinto Regimiento de Zapa
dores minadores en Valencia— Pági
na S9Í.

Otro ídem id, id. de lás obras com
prendidas en el proyecto de acuarte
lamiento provisional para el quinto  
Regimiento de Artillería pesada en 
Paterna.— Página 891.

Otro ídem id. id. de las obras com
pendidas en la prim era parte del 
proyecto de cuartel para u n .R eg t-

' m iento de Infantería en Astorga .— 
Pápina S9i.

Otro nombrando Consejero del Supre
mo de Guerra y  Marina al Tene7ite 
general D. Luis Aizpuru y  Mondé^ 
jar.— Página 891.

Otros disponiendo pasen a la sítuajwTí 
de segunda r..serva los generales de 
brigada en prim era reserva D. 
tú Campos y  Guereta, D, Ricdrdo 
W ü línsk i González y  D. Luis Mal^ 
donado e Iturriaga.— Página 891.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y  M ilitar Orden de San Herme.- 
negildo al Inspector de Sanidad dé  
la Armadá D. Ramón Mille y  Suá- 
rez Vigil; al Intendente de la Arm a
da D. Manuel de Arjona y  Subiela; 
al Inspector Médico de segunda cla
se D. Miguel de la Paz Gandolfo, y  
al Inspector Médico de segunda cla^ 
se D. Federido Parreño y  Balleste^ 
ros— Páginas 891 ^ 892.

Otro disponiendo pase a la segunda 
reserva el Interventor de Ejército,, 
en situación de prim era  reseva, don  
José de Lava y  C asasola.-^Pági^  
na 892.

Otros ídem id, id. los Generales de bri
gada, en situación de prim era reser
va, D. Juan Amoedo Boudet, D. José 
Tom asen Beltrán y  D. Juan López 

Olavide.— Página 8 fe.
Ministerio de Fomento.

Reales decretos admitiendo la dim isión  
del cargo de Vocales electivas del 
Consejo Superior de Fomento a don 
Heraldo Dablander y  Francés y  don 
Vicente García Ontiveros. — Pági
na 892.

Otros nombrando Vocales electivos del 
Consejo Superior de Fomento a don 
Marino Cuevas Jiménez y  D, José 
Sanm artín Herrero.— Página 892.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden recordando la viaencia d^t 

Real decreto de 7 de Febrero de 
1918 relativa a la habilitoción de 
funcionários para eiercer la fe  no
tarial en las elecciones de B iputadqs  
a Cortes.— Página 892.

Ministerio de la Guerra.
Otra circular disponiendo se amincte 

é l concurso para proveer a pláza 
de Obrero aventajado del Ma-^eHal 
de Ingeniaros.— Páginas 892 y  S94

Ministerio de la Gobernación.
Real orden nombrando Vocales las 

Comisiones provinciales de Snn itdd  
a los señores que se mencionan.—  
Página 894.
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G obernación. D ir e c c ió n  g& neral de 

A dm inói& traciión. — Modificando la 
clasificación de la Contaduría de 
fondos del Ayuntam iento de Tortosa 
{Tarragona)— Página 900.

D flrecctién  g a a e r a l  d e  GorreO'S y  T e lé -  
grafots.—-Nombramientos de los Tri
bu nales que han de juzgar a los opo^ 
sitores a ingreso en el Cuerpo de Co-- 
rreos en la convocatoia de 1920.— 
Página 900.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  S u b s e c r e ta r ía .  
Rectificación ni articulo  7.° del Real 
decreto relativo á la creación de 
plazas de Profesoras especiales de 
Corte y  Confección de prendas inser^ 

en la G a c e t a  de ayer.—Pág. 901. 
Nombrando^ en v irtud  de concurso 

de trasladóla D. Virgilio Garrote Ca^ 
T r a n za  Profesor éspeciál de la E s
cuela Pericial de Comercio de Vigo. 
Página QOl.

Idem, en v irtud  de concurso previo de 
traslación, a Z). Ricardo Gallardo CCt- 
lero Regente numerario de la Sec
ción elem ental de adultos de la Es^ 
cuela Especial de Intendentes m er
cantiles de Bilbao,— Página 901. 

F o m e n t o .—Direccidiii geíneral. dle Co
m er cío e Industria.—-Anunciando el 
fallecim iento del concesionario del 
pesquero de Almadraba denomAnado 
''Cañellas Mayores'', Sito en aguas 
del distrito m arítim o de Rosas, pro
vincia m arítim a de Barcelona y  civil 
de Gerona’— Página ^0 i.

A n e x o  2.®— Êd ic t o s .— Cu a d r o s  h s t a -
DÍSTICOS

Otra, disponiendo que modificando lo 
establecido en la Real orden de 12 
del mes actual, en lo que se refiere  
a las provincias de Badajoz, Coruña 
y  Tarragona, se aplique para las pró
xim as elecciones de Diputados a Cor
tes el Censo electoral rectificado en 
el año actual.— Páginas 894 y  895.

Otra, prorrogando por un mes la li
cencia que por enferm o se encuen
tra disfrutando D. Miguel López Ma- 
roto, Ordenanza de 2 .a clase del Go
bierno civ il de Alava.—Pág. 895.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden disponiendo se clasifique 

como de benéfico particular docen
te  la Fundación institu ida por el 
Doctor D. José Zorrilla Sán Martin, 
Obispo que fv é  de Salamanca.— Pá^ 
ginas 894 a 896.

Otra disponiendo se envíe a inform é  
de la Real Academia de Ciencias 
Morales y  Políticas la obra '"'Agude
za táctil", de la que es autora doña 
Elvira Ortega.— Página 896.

Otra disponiendo se cum pla en sus 
propios términos la sentencia dic.. 
tada en el pleito contendoso-adm i
nistrativo  promovido por D> Vicente^ 
Aparicio Vecino, contra la Real or
den de este Ministerio de 10 de Ju
lio de 1918.— Página 896.

Otra ídem  id. id. dictada en el pleito  
contencioso-administrativo prom ovi
do por doña Severiana Laviña Here-

. dia y  Otras, contra la Real orden de

este M inisterio de 6 de Diciembre 
de 1918—Página 896 y  897.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala y  que los Catedráticos de 
Institu to  que se mencionan pasen a 
ocupar en el escalafón los números 
que se indican.— Página 897.

Administración CentraL
E s t a d o .— Subs'eereftaría.—Asunito® con- 

íiencics'oa — Anunciando el fa llec i
m iento en Oporto del súbdito  
ñoí José Manuel García. —  Pági- 
na 897.

G r a c ia  y  J u s t ic i a . —  Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse^ vacante la Se., 
cretaria judicial del Juzgado de p r i
mera instancia de San Roque.—Pá
gina 897.

T ítu los diel Rei.iio.—Anunciando haber 
sido solicitada la rehabilitación dél 
título de Barón de Liñola,—Pági
na S91.

H a c ie n d a .— ^Dirección, gíeneral dlel Te
soro público y Ordtemaoióin gen^eral 
dle Pagos del Esüado.—Autorizando  
al Alcalde del A yuntam iento de E i-  
bar {Guipúzcoa) para celebrar con 
carácter benéfico una rifa  en unión  
de la Lotería Nacional.— Página 897.

Direcciión, ganveral de» la Deuda y Clases 
pasivas.—Señalamiento de pagos y  
entrega, de valores.— Página 897.

Relación de las facturas de presenta- 
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
e^te Centro.— Página 898.

PARTE OHCIAL

PRESIBEHCIA BEL CSMSEJB
BE HfMlSTRBI

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Yictoria Eugenia,, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In
fantes y demás personas, de la Augusta 
Real Fam ilia, continúan sin novedad m  
su im portante salud.

REALES DECRETOS

Usando díe la  prerrogativa que Me 
compete por el artículo tre in ta  y doe 
de la Oon&tátución de la Mo-narquía, 
da acuerdo co/ri Mi GonsíeJO’ d)e Minis*- 
iros,

Vengo en d^ecretar lo siguiente:
Artículo primiertoi. iLas Cortes se re 

u n irán  en Madrid el día cuatroi de Ene
ro próximo.

Artículo segunda. Las elecciones de 
Diputados 60 verificarán en todas las 
provincias de la Monarquía leí día diez 
y nueve de Diciembre próximo, y las 
de Senadorfes, el dos del expresado mes' 

■ de Enero.
Artículio tercero. Por el Ministerio 

de la  Oo-bernación se d ic tarán  las ór- 
dlenes y disposicianos convetniientes pa

ra  la  ejecución del presente Deerebo. 
creta.

Dado en Palacio a veintisiete de No
viem bre de m il noyec:)3ntG'S víeinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Mmistróa,

E d u a r d o  D a t o .

De acuerd'o co'n Mi Coixisejd, Minis- 
tros,

Vengo cía decretar Jo sigutentei: 
A rtículo primiero. Se b ’vanta 'm to- 

d'as lias provincios del Reino, mienitras 
dure el período electoiraí, la suspen
sión de la garan tía  establecida en el 
párrafo  segiinda del arttítoalO' trece d|e 
la Gonstitució'a de la  Monarqui'a, en
tendiéndose modificado rn  este punto 
el Real decreto de \  initicuatrol de Mar
zo del año últimov 

Los electores podrán reun irse  du 
ran te  dicho períiodo conforme a  lo 
prevenido en lel a rtícu lo  sexto de la 
ley de quince de Junio de mil od ic- 
clentes ochenta.

A rtículo segundo. Por  ̂ el Ministe
rio  de la Gobernación se darán  a la 
Direocióia; Genleral de Seguridad y a  
loa Gobeamadores civiles las  instruc
ciones oportunas a  fin de ev ita r qu)e 
so ponga el menor t€®torbo al ejerci
cio libre, y sin otras trabas que las es- 
tablecMias en las l'iCyes, de la  propugaKi'- 
da oral y escrita par-a fines elec-tora-

Dado en Palacio á Meinh’siete dé No
viem bre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

E d u a r d o  D a t o .

MHISTERI9 DE f f l l l t U  J  JD ST IC i
REALES DECRETOS

V isto el expediente in s tru id o  eon 
m otivo de exposición  elevada p o r la 
A udiencia de G u a d a la ja ra  p ro p o 
n iendo, con a rreg lo  ail a r tíc u lo ' 29 
del Código penal, que ise in d u lte  a 
i ’abio L am p are ro  G arc ía  de la  pena 
de cadena p e rp e tu a , que le  fué im 
p u e s ta  com o a u to r  de u n  delito  de 
robo con hom icid io :

C onsiderando  que cqn los abonos 
po r p ris ió n  p rev en tiv a  e indu lto s 
g en era les  de 1902 y 1919 h a  extin
guido la condena, observando b u e 
n a  co n d u c ta :

V ista  la ley de 18 de Ju n io  de 
1870, que regu ló  el e jerc ic io  d e  la  
g ra c ia  de in d u lto :

De acuerdo  con la p ro p u e s ta  de 
la Sala «enitenciadcra y coon lo ccB' 
su ltad o  p o r la C om isión pe rm an en te  
del C onsejo de E stad o , y  co n fo r
m ándom e con el* p a re c e r  de Mi Con
se jo  de M inistros',

Vengo en  in d u lta r  a  P ab lo  Lam -
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:^aéero 'G árc ía  de la pena de/cadena 
perpe^tua a <511 e fué oondenado en  la  
causa meiíicionada.

Dado en Mi E m b ajad a  de P a rís  a 
v e in titré s  de Noviem bre de m il no
vecien tos vein te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z

F is to  e l  expediente in s íru íd o .c o n  
m otivo de exposición e levada p o r la 
A udiencia de J a é n  p ropon iendo , con 
a rreg lo  al a rtícu lo  29 del Código pe
nal, que se indu lte  a A n asta s ia  Do 
lores R odríguez R am írez de la  pena  
de rec lu s ió n  p e rp e tu a , a que fué 
ceudenadia poi* del i t o db p arrie  idiioi: 

C onsiderando  que con los abonos 
po r p ris ió n  p rev en tiv a  e in d u lto s 
g en era les  de 1902 y 1919 h a  ex tin 
guido la condena, observando bue
n a  co n d u cta :

F is ta  la iley de 18 de Ju n io  de 
í 870, que regu ló  el e jercicio  de (la 
g rac ia  de in d u lto :

Dé acuerdo  con la  p ro p u e s ta  de 
la  Sala seBtencitacora y con lo coní- 
su liad o  p o r la  C om isión p e rm an en te  
del C onsejo dé E stado , y c o n fo r
m án d o m e con el p a rece r de Mi Con
s e j o  de M in istros,

Vengo en in d u lta r  a  A n asta s ia  
Dolores Rodríguéz Ramírez de la pena 
d© reclusión p e rp e tu a  que la finé im  
p u esta  eiíii la  causa menciomada.

Dado en Mi E m b ajad a  de P a r ís  a 
v e in titré s  de N oviem bre de m il no- 
vt-eientes ve in te .

ALFONSO
®  Ministro de Gracia y Justicia,

M a r i a n o  O r d ó ñ e z ,

m ándóm e con el p a rece r de Mi Con
sejo  de M in istros,

Vengo en  co n m u lía r  por la  de ca
dena tem p o ra l, en su  g rado  medio 
la  pCna im p u esta  a F ran c isco  del 
Campo G arcía  en la cau sa  m encio
nada.

Dado en Mi E m b ajad a  de P a r ís  a 
v e in titré s  de N oviem bre de m il no
vecien tos vein te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a r ia n o  O r d ó ñ e z

V isto el expediente in s tru id o  con 
m otivo de exposición elevada po r la 
A udiencia de H uesca propon iendo , 
#on a rreg lo  al a rtícu lo  2 .- de l Códi
go penál, que la pena de cad en a  p e r 
p e tu a  im p u esta  a F ran c isco  del 
Campo G arcía , cóm o a u to r  de un 
delito  de te n ta tiv a  de robo con h o 
m icidio, se conm ute po r la de ca
d en a  tem p o ra l en su grado  m edio: 

C onsiderando  que de la r ig u ro sa  
'Suplicación de lo s p recep tos legales 
re s u lta  notoria^m ente excesiva la  
pena  im puesta , con  re lac ió n  al daño  
eausado  y g rado  do m alic ia  que r e 
vela :

V ista la  tley de 18 de Ju n io  de 
1870 , que regu ló  el e jercicio  de íla 
g ra c ia  de in d u lto :

De» acuerdo  con la  p ro p u e s ta  de 
la Bala &eriien€Í»ac!ora y con lo coR̂ - 
eultndo por la  Com isión p e rm an en te  
del C onsejo de E stado , y confor-

V isto el exped ien te  in s tru id o  con 
m otivo de in s ta n c ia  elevada por 
J u a n  H ernández F ra ile , en súp lica  
de que se le in d u lte  de la  pena  de 
un año, cclio meses y veiiüiiúin días  ̂
de p ris ió n  c o rre c c io n a l a que fué 
condenado por ‘la A udiencia de Gua 
dial a ja r  a, en causa por áeh to  de óis 
paro  de a rm a  de fuego c o n tra  per 
Gona d e te rm in a d a :

G onsiderando  que po r cau sas  a je
nas  al penado hubo de su sp en d e rse  
cu a tro  veces la  ce leb ració n  del ju i 
cio oral, y p o r este  m otivo no pudo 
d is f ru ta r  los beneficios del ú ltim o  
indu lto  g enera l, y la  buena  conduc
ta  que observa:

V ista la iley de  18 de Ju n io  de 
1870, que regu ló  el e jerc ic io  de  da 
g rac ia  de in d u lto :

De acuerdo  con  lo in fo rm ado  por 
la S a l a  sen ten c iad o ra  y con  lo con
su ltado  por la C om isión p e rm an en te  
del C onsejo de E stad o , y co n fo r 
inándom e con el p a rece r de Mi C on
sejo  de M inistros',

Vengo en in d u lta r  a J u a n  Her 
nández F ra ile  de la  m itad  de la  p en a  
que Le fué im p u esta  en  la cau sa  
m encionada.

Dado en Mi E m b ajad a  de P a rís  a 
v e in titré s  de N oviem bre de m il nó 
v e d e n  tos ve in te .

ALFONSO
El M inistro de Gr&iia y Justicia,

M a r i a n o  O k d o n e z .

De acuerdo  con la Sala s e n te n 
ciado ra  y con lo consu ltado  por la 

V Com isión p e rm an en te  del C onsejo 
de E stado , y con fo rm ándom e con el 
parece r de Mi Consejo de M in istro s, 

Vengo en co m u ta r  todas las pe
nas im p u estas  a G atalino J u a n  A. 
Perona Buetudía, en las causas y pc(r 
los delitos m encionados, por la  de 
se is  años años de presid io  co rrec 
cional.

Dado en Mi E m b ajad a  de P a r ís  a 
v e in titré s  de Noviem bre de m il no
v ecien tos v ein te .

ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z

l

V isto el expediente in s tru id o  con 
m otivo de in s ta n c ia  elevada por Ga
talino  Juatn A. Peronia Buieindía, en 
sú p lica  de que se te  in du lte  dsl re s 
to  de las p enas, que en ju n to  
asc ienden  a diez y seis años, cu a tro  
m eses y tre s  d ías de p resid io  co 
rrecc ional, a que fué condenado p o r 
la A udiencia de M adrid en c a u sa  
por , delitos de e s ta fa :

G onsiderando el tiem po que lleva 
cum plido y la buena  co n d u c ta  que 
observa :

V ista  la  ley de 18 de Ju n io  de 
1870, que regu ló  el e jercic io  de la 
g rac ia  de in d u lto :

V isto el expediente in s tru id o  con 
m otivo  de p ro p u e s ta  elevada por la  
A udiencia de V alladolid  p ro p o n ien 
do, con a rreg lo  al a rtícu lo  2 .® del 
Código penal, que la pena de dos 
años, cu a tro  m eses y u n  día de pror 
sidio co rrecciona l, im p u esta  a P a 
tric io  G arc ía  V erdugo, como a u to r  
de u n  delito  de robo, se conm uto  
po r 'la de c u a tro  m eses de a r re s to  
m ayor:

G onsiderando  que  de la  r ig u ro s a  
ap licac ión  de los p recep to s legales 
re su lta  n o to riam en te  excesiva la  
pena im puesta , con re lac ió n  al daño 
causado  y grado  de m alic ia  que re 
ve la :

V ista  la  ley  de 18 de Ju n io  d© 
1870 , que regu ló  el e jereicio  de da 
g ra c ia  dé in d u lto :

De acuerdo  con la  p ro p u e s ta  de 
le. Sala sen ten c iad o ra  y con lo con
su ltad o  por la C om isión p e rm an en te  
oel C onsejo de E stado , y confor- 
iviándome con el p a rece r de Mi Con
sejo  de M inistros,

Vengo en co n m u ta r  po r la d© c u a 
tro  m eses de a r re s to  m ayor la pena  
im p u esta  a P a tr ic io  G arcía  V erdu
go en la c a u sa  m encionada.

Dado en Mi E m b ajad a  de P a r ís  a 
v e in titré s  ds N oviem bre de m il no
vecien tos vein te .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ma r ia n o  O r d ó ñ e z

V isto el expediente in s tru id o  con 
m otivo de p ro p u e s ta  del P re s id en te  
de ia  C om isión a se so ra  de L ibertad  
condicional p a ra  p re m ia r m érito s  
co n tra íd o s por v a rio s  reo lusos e n  
la P r is ió n  C en tra l de C artagena,’ e n 
tre  los que figura  Jo sé  Ros G avidia, 
condenado a la pena d e  doce años 
y u n  d ía  de rec lu sió n  tem p o ra l p o r 
ia A udiencia d e  Huelva, e n  ca u sa
por delito de hom icid io :

C o n s i d e r a n d o  q u e  e s t e  p e n a d o  h a
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observado s iem p re  u n a  conducta  
in tachab le  y los m érito s  co n tra íd o s 
con m otivo de la inund ac ió n  del 
r e n a l :

V ista  la  ley de 18 de Ju n io  de 
1870, que regu ló  el e jerc ic io  de fia 
g rac ia  de in d u lto :

De acuerdo  con lo in fo rm ado  por 
la Sala sen ten c iad o ra  y con lo con
su ltad o  p o r la  C om isión pe rm an en te  
■deí C onsejo de E stado , y confor 
Triándome con el p a rece r de Mi Con
se jo  de M inistros,

Vengó en co n m u ta r po r ig u a l 
tiem po de d es tie rro  el re s to  de ia  
pena que fa lta  c u m p lir  a Josó  Ros 
Gavidia, y que le fuá im p u e s ta  en 
la  cau sa  m encionada.

Dado en Mi E m b ajad a  de P a r ís  a 
v e in titré s  de Noviem bre de m il no 
v ecien tos vein te .

ALFONSO

£ !  Ministro de Gracia y Jtaaticla^

M a r i a n o  O r d ó ñ e z

HilSTEEIO QE í ñ  G lE R U
I

REALES DECRETOS
Coia arreglo a lo que determ ina ©1 

párrafo  tereiaro d/el- artículo 67 de la 
vigente ley de Administraoióiiii y Gon- 
cíiabili'diad de la Hacienjda pública, de 
conform idad con-' el d ictam en del Con
sejo de ílstadío en pk^no, a  propueista 
del M inistro de la G uerra y de acuer
do con Mi Consejo de MLnistros,

Vengo en aprobar el expediente de 
airriendo de una  fábrica efe harinas 
en, M anzanares (Ciudad Re-al), con 
djestino a M'ilitar de Subsistencias, 
debiendo form alizarse p o r el Jefe de 
Propiedades de Sevilla com la Socie
dad “Hijos de Ayala y J u a n ” el co- 
rr-es-ponidientie comirato, ajustado a las 
cobííficiones ya estipuladas y que 
oonsta»n» en el precitado expediente.

Dado en Mi Em bajada de P arís  a 
v ein titrés tífe Noviembre de mi,i nove- 
el-enítos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la GueíTa,

L u i s  M a r í c h a l a r  y  M o n r b a u

En vista del recurso^ de alzada i n 
terpuesto  por doña V ictoria L a rrañ a  
ga y  Ap'aoraza y D. VDtoír Acedo L a- 
rrafiaga, con tra  la providencia d ic ta
da poir el Capitán, general de la sexta 
Región,, C'on fecha 12 de Juniio últim o, 
declarando la neces;icfad de la ocupa
ción dé la finca núm ero 5 de la calle 
del jl^arqués de Urquijo, de VitoíTLa, 
para  córsiríicción de u n  cu arte l ©a 
dicha plaza, destinado a  alo jam iehtv

de la com pañía de panadería au to 
m ovilista de la sex ta  OomanQ'anciia! 
de tropas de In tendenda,, a propues
ta  del Miniistro) ele la  Guerra, y ü'e 
acuerdo con Mi Consejo de MinistroB, 

Vengo en desestim ar dicho recurso 
y confirm ar el citado acuerdoi del 
Gapi'tán ge<neral de ta  sexta Riegión, 
por hallarse la resolución a justada  a 
los preceptos del 'artículo  i 4 de la vj- 
gente^ley áe Expropiació.ni forzoisa, y 
rM 13 d'el Reglamento* de 10 de Mar
zo de 1881, y porque de accederse a 
a él, se v a ria ría  el proyecto: taproba- 
do, siin m otivo que lo just'iñque.

Dado en Mi Em bajada de P arís  a 
vein titrés d!e Noviembre de mi] nove- 
cientos veinte.

ALFONSO
El Minis-tro de la Guerra,

L u i s  jM a e i c h a l a r  y  Mü n r e a l

Con arreglo a lo que determ inan  
los casos segundó y  tercero dél ar 
tículo 52 de la vigetiiite ley de Admi
nistración y Cointabilidad de la Ha 
cienad públ'ica, a p ro p u esta  del Mi- 
niMro' de la  G uerra y dé acuercfo ccn 
Mi Consejo de Mlniistros,

Vengo en au torizar al Ministro de la  
G uerra p a ra  adqu irir p o r concurso*, 
con arreglo a las bases acordadas, lo-s 
terrenos inecesarios con destino al 
acuartelam ientoi de las uniidades de 
in/strucción.

Dado en Mi Em bajada de P arís  a 
ve in titrés d'o Noviembre de mi] nove
cientos veint'©.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i g h a l a r  y  M o n r e a l .

Con ía,rregIo a  lo que determ ina  el 
caso segutndo del artícu lo  55 de la vi
gente ley de* A dm inistración y Conta
bilidad  de la Hacienda pública, oé 
conformidlad con el (fictamen de la 
Comisión perm ainente del Consejo de 
Estado, a propuesta del Minisíro de 
la G uerra y de acueraó cnn (Mi Conse 
jo de M inistros,

Vengo en au to rizar al M'inistro de 
la  Guerra p ara  adquirir, por gestión 
directa, con arreglo a las condicio*nos 
a cerda das, los terrenos *neces aricas p a 
ra la  am pliación d’el cuarte l de Ve 
larde, de Santoña, en que se a lo ja  el 
12 Regim ’ed'to de A rtille ría  pesada. 
'D ad o  en Mi E m bajada de París a 

vointitrós db Novifembre de mi] nové- 
cientos veinte.

‘ ‘ ALFONSO
El Ministro do la Guefra,

:̂.A)ÍS Ma HIGHALAH Y ''M o n RKaI>. '• V

gente' ley de A dm inistración y Conta
bilidad d'e la Hacienda públiic.a> a pro
puesta  del M'intistro de la  G uerra y de 
acuerdó con el Coiinsejo de Ministros, 

Vengo en au to rizar el iarriendo, po? 
concurso, de u h  local eni Barcelo*nia^. 
p a ra  aparcar Ciarruajes de la  cuarta  
Comandancia de tropas de Intendeibr 
cía, con sujeción ial pliego de oo*ndi-̂  
c io tes redactadlo al efecto y demás 
disposiciones vigente».

Dado en Mi E m bajada de P arís  a  
ve-ih-titré» die Noviembre de mi] nove- 
cíeíiíto» veinte.

ALFONSO
El M inistro de la GueiTa,

L u i s  Ma r íg h a u a r  y  Mo n r e a l .

C'.Mí arréglo a lo au o determ ina o' 
caso quiinlo del artículo 52 de la v i

A propuesta del M inistró de la  G ue
rra , de conform idad con lo informado' 
por el Consejo de Eistadio en pliemo y 
de lacuerdó co*n Mi Consejo die Miníis- 
tros,

Vengo en dec re ta r lo siguiente:
Aríículió úniico. E n  v irtu d  de lo  

di&pue&to en» log artícu los 57 y 67 de 
la vigente ley de Adm inistración y  
Oontabilié’ad de la H acienda pública, 
se la-utoriza el gasto correspondietiíe 
para  la ej^ecución*, p rev ia  subasta, de  
la s  obras comprendida» en el p ro 
yecto de ampti.ación definitiva deí 
cuarte l de Hernán-Cortés, de la p laza 
de Zaragoza, para  e lo ja r  un reginílen^- 
to de In fan te ría  y o tra s  dependen
cias, ia cargo dé la Comatiidanola de 
ingenieroQ de la citada plaza.

Dado en Mi E m bajada de Parí» & 
vein titrés dia Noviembre de mi] nove- 
cienistos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gueria,

i'íUiB Ma r íc h a l a r  y  Mo n r e a l ,

'A  propuesta  oél Ministro de la G ue
rra , de acuerdo con el Consejo' de Mi
nistros y como caiso comprendido eh 
los de necesidad excepcicuial b ien  
comprobada a que se refiere la base 
sexta de la ley de 22 de Jiiiio de 1918,, 

Vengo en  exceptuar de la» form ali
dades de su b asta  y concurso la adqui
sición de sacos te rre ros p a ra  las ne- 
cesidaides de las pcisiciones m ilitare» 
en las Comandancias generales- de 
Africa.

Dado- en Mi Em bajada de P arts  a  
vointitrós tííe Noviembre de mi] nove
cientos vftiiiite.

, ALFONSO
El Ministra de la Guen-a,

Lu i s  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a u

.. A/ prapuG sta, del Ministro- de- la Oue*- 
rra, de coníorm idad con lo informada» 
por el Consejo die Estad'o- en¡ pilieíno f
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-efe 'aGU'C-Píio ooíü) íMi: CoitbS’ejó de ̂ MiniS’- 
itros,

VengtD' -en 'd'eeretar lo sigureinte:
A rtículo úmiieo. En v irtud  d*e fe 

ítispuesto en los ariíeulos 57 y 67 de 
la  'vig-etniíe ley de Adminiistraeióni y 
Oontadili'dad' de la  Hacienda públiea, 
m  au toriza  el gasto oOTrespouddenite 
p a ra  la ejeciicion,, p rev ia  subasfe,, de 
las  ¡obras oomprenididas orn el proyec
to de cuarte l para, uibi reginifento <?e 
Airtiilería ligera en Sevilla, a cargo de 
la Gomantdanoija de IngenderD'g de di 
cha  plaza.

Dado en Mi Em bajada de París a 
vointitrég día Noviembre de mil nove- 
oieüito's velüite.

ALFONSO
Mini?tro de la Guerra,

L u i s  Ma r ig h a l a r  y .M o n r e á l .

A propue-sta del M inistro de la  Gue
rra , (fe conform idad coitii lo informado 
p o r  el Gotee jo die BsladiO’ eni pfeuio y  
die acuerdo con Md GoiiiGejo de Miiniis- 
tiros,

VettKgo en, decretar lo sigu ien te :
A rtículo único. E n  virtut^’ de lo dis 

puesto en los artícu los 57 y 67 de la 
vige-nite ley de Adm inistración y Con
tab ilidad  de lia Hacienda pública, se 
autoriza el gaéto correspondipnite pa
r a  la  ejecución, p rev ia  subasta, efe las 
.obras com prendidas en el proyecto 
de cuartel para  el quinto Regimfento 
die Zapadores Miinadores en 'Valencia, 
a cargo de la Comandancia de Inge- 
tideros de dicha plaza.

Dado en Mi Em bajada de París a 
w in titré s  ‘die Noviembre de mi] nove
cientos veinte.

ALFONSO
KI Ministro de la (Guerra,

L u i s  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

A propuesta  del Mimtistro de la  Gue 
rra , previo informe del Oonsejo de 
Estado iein pleno y de acuerdo cpn Mi 
Consejo de M inistros,

Tecjgo en decretar lo' siguiente: 
Artículo Único. En v irtu d  de lo dis

puesto ein los artícu los 57 y 67 de la 
vigente ley de Adm inistración y Con 
tabilldad de la Hacienda pública, se 
M tpriza  el gasto correspondiente para 
la  ejecución, previa subasta, de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
acuartelanilento  provisional para  el 
quinto Régimiento de A rtillería  pe
cada en |Patern*a, a cairgo de la Oo 
m andancia die IngenferoG'de 'Valencia.

Dado en Mi Em bajada de París á  
vein titrés di: Noviembre de mi] nove- 
fietitoB veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

L u i s  Ma r ig h a l a r  y  M o n r e a l ,

^  PPdpuésta del Mianistro de la  Gue- 
rra , previo inform e del Oonsejo de 
Estado ehi pleno y d-e acuerdo con Mii 
Consejo de MiinistrciS',

Yengo en decretar lo' siguiente: 
Artíoul'Oi único. En v irtu d  de lo dis

puesto en los a rtícu los 57 y 67 de la 
vigente ley de A dm inistración y Con 
labilidad de la Hacienda pública-, se 
autoriza el gasto correspondiente p ara  
la ejecución, p rev ia  subasta, de las 
•obras com prendidas en. la  p rim era 
parte  del proyecto' de cuarte l p a ra  un  
Regimiento 'de In fan tería  en Astorga, 
a cargo' de la Gomandancia de Ir  ge 
nieros de Gijón.

Dado en Mi Em bajada de P arís  a 
vein titrés d|s N oviem bre'de mi] nove
cientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ig h a i .a r  y  M o n r ^ l .

Yengo en nom brar Go'nsejero del Con
sejo Supremo de G uerra y Marina al 
Teniente General D. Luis Aizpuru y 
Moisdéjar, el cual reúne las ciondicio- 
nie-s que determ ina leí artícuilo 105 del 
Código de Justic ia  M ilitar.

Dado en Mi Emba;jádá de París a 
vein titrés de Noviembre de mil nove
cientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

T4UIS Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

Vengo en diisponer que lell General de 
brigada, en situación de prim era  re 
serva, D. Casto Campos y Guereta, pa
se a la de segunda reserva, por haber 
cumplidlo el día 12 ded corriente mes 
la icdad que determ ina la ll/ey cíe 2P de 
Junio die 1918.

Dado en Mi Em bajada de P arís a  
vein titrés de Noviembre de mil nove
cientos veinte.

ALFONSO
Él M inistro de la Guerra,

L u i s  M a r i g h a l a r  y  M o n r e a l .

Yengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era re
serva, D. Ricardo W illinski González, 
pase a la de segunda reserva, po r ha
ber cumplido el día H  de] corrfente 
mies la edad que detlerminia la, ley de 
29 de Junio do 1918.

Dado en Mi Embajada de París a 
vein titrés de Noviembre d-e mil nove- 
cieiíiitO'S veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Lu i s  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

va, D. Luis Maldonado- e Iturriaga, pa
se a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el. día 4 del corrleníte • m.eis 
lá edad que dietierminia la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Mi Em bajada de París, a. 
vein titrés de Noviembre de mil no
vecientos veinte.

A L F Q N ^
El Miniatro de la Guerra,

L u i s  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

En consideración a  lo solicitado por 
eil Inspector de Sanidad de la Armada, 
D, Ramóh Millo y Suárez Yigil, y de 
conformidad cou lo propuesto por la 
Asamblea de la  Real y M ilitar Ordien 
de San Hermenegildo,

Yengo en concederle la  Gran Cruz 
de la referida Orden, con la  antigüe
dad del día 9 de. Septiem bre dDl co- 
r r  lente año, <601 que cumpMó t e  cotn- 
diciones reglam entarias.

Dado en Mi Em bajada de P arís a 
vein titrés de Noviembre de mil nove- 
elentoiS vemte.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra,

L u i s  Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l .

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente de la Armada D. Manuei 
de Arjona y Subiela, y ae conform i
dad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San Her- 
meineglMo,

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la  referida Orden, con la antigüe^ 
dad' del día 7 die Marzo de 1918, en 
que cumplí id las condicionies reglaiiien’- 
tarias.

Dado en Mi Em bajada de París a 
vein titrés de Noviembre de mil nove
cientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Ma r ig h a l a r  y  Mo n r e a l

Yengo en disponer que el General de
brigada, en situacidn de prim era rosler-

En consideración a lo solicdado por 
el Inspector Médico de segunda elas?^ 
D. Miguel de la Paz Gando.lfo, y de., 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo,

Yengo en concederle la  Gran Cruz, 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 24 de A bril del corrieinííe 
año-, mi que. cum plió las condiciones 
regí amen tari-as.

Dado en Mi Em bajada de Paría a 
veintitrés dé Noviembre de mil nove.- 
cientüs vómte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  Ma r ig h a l a r  y  Mon r eat
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En consideració^n a lo solicitado por 
<el Inspector Médico de segunaa clase 
D. Federico Parreño y Ballesteros, y 
de conformidad coa lo propuesto por 
?a Asamblea de la Real y M ilitar Or
den dl3 Salí Hermenegildo,

Vengo en ooncederle â Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 1.° de Juilio del corrienite año, 
eñi que oumplid las condioiotnoís regla
m entarias.

Dado en Mi Em bajada de París a 
vein titrés de Noviembre de mil nove
cientos veinte.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

plidio el diía 24 del mieisi actuad lia ¡edad 
que determiimía la  ley de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a  veinitiisiete de No
viembre d'e miili noveeiíeinitos ved.nite.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

HIHISIEmO DE FOMENTO

Vengo en disponer que el Interven
tor. dte Ejército, eni situación de p rn  
m era reserva, D. José de Lara y Casa- 
sola» pase a  la de segunda reserva, por 
haber cumplido lel día 19 del corriente 
mes ta edad q u e ‘ determ ina la H'ey d^ 
29 de Jun io  de 1918.

Dado en Mi Em bajada de París, a 
vein titrés de Noviembre de mil nov'^- 
cientos veinte,

ALFONSO
El M inistro de la Guerm,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

Vengo en dispioner que e.I General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Juan  Amoedo BoudeL pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido el día 23 deil mes actual la 
edad que díetermidna la ley de 29 de Ju -  
nix) de 1918.

Dado eni Palacio a veinitisiete de No- 
vüembre d)e mál novecienitots veinte.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

REALES DECRETOS

De 'coníormidfad; con fio diispuesito en 
el artículo 61 del Real decreto de 22 
dje Enetro. del corriente año, a propuee^ 
La deil Miinistro de Fomen'to,

Venigo en adimitir la  dimisiójn que 
del cargo de Vocal eliectivo del Ooinfsejo 
Superior de Fomento Me ha presteinita- 
do D. Haraldo D ablander y r'raiicés.

Dado en Poilacio a veintisiette de No
viembre die mil novecientos veinte.

ALFONSO
6̂ 1 M inistro de Fom ento,
L u i s  E s p a d a  G u n t i n .

De confoirmidad con lo dispuesto em 
el artícuio 61 del Real, decreto de 22 
díe Enero del corrien te  año, a p r o p u »  “ 
La deíl Miinistro de Fomento:,

Vengo eni adtmiii'r la dim isián que 
del cargo de Vocal electivo del Cotrusejo 
Superior de Fomento Me ha presteínta- 
do D. Vicente García Onitiveros.

Dado en Palacio a veintisietie de No-. 
vieimbre de' m il noveoienitos veinte.

ALFONSO
El M inistro .de Fom ento,
L u i s  E s p a d a  G u n t i n .

Vengo en disponer que- el Genora^ 
4b  brigada, en situacióm de prim era re 
corva, D, José Tomáseti Beltrán, pase a 
la  die sbgunda resfrrva p o r  haber cum 
plido el día 24 del mes actual la  edad 
que do term ina la  ILy de 29 de Junio 
de 1918.

Dado en Palacio a veiintisiete de No- 
vieanbre db m il novecientois veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r i c h a l a r  y  M o n r e a l .

De comformidiad con ¡lo dispuesto m  
cíl artículo  61 del Real decreto de 22 
db Eiiaro del corriente año, a propues-' 
ta deíl Ministro de Fomento,

Venigo -eie- nom brar Vocaíl electivo dei 
GoDoejo- Superior ób Fomiento a D. Ma
rino Cuevas Jiménez.

Dado rn  Palacio a veintisiietie dn No
viembre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L u i s  E s p a d a  G u n t i n .

Venigo bn dispoiníer que el General 
(ie brigada, en situación de prim era vq- 
»erva, D. J u a n i López Olavide, pase a 
la de eegunda reserva por haber cum -

Dadio en Pailacio a veintisietie de No
viembre díe mil novecientos veinte.

ALFONSO-
El M inistro de Fom ento,
L u i s  E s p a d a  G u n t i n .

PRESIiEHCIñ QEL CQHSEJI

De. conformidad con lo dispuesto em 
el artículo 61 del Real decreto de 22 
díe Enero del corriente año, a propues- 
i¡i dei Ministro de Fomento, ,

Vonigo emi nom brar Vocal! electivo del 
Gonsejo Superior de Fomento a D. Jo-se 
Sanmartíiii Herrero.

REAL ORDEN

•Subsistiendo tas razones que m oti
varon la publicación del Real decreto 
vigente de esta PiiesidPncia fecha 7 de 
Pebrero de 1918 sobrt^ habítitación de 
funciiüHiario'S, en  defectO' de individuos 
que píertenezcan al Notariado par a e je r
cer la fe notarial en las elecoiiOaes de 
DiputadoiS a Góptes, y siendo firmíe el 
propósito del Gobierno' d)e' a tenaer con 
cuantois mediois tenga a su alcance a 
garantizar la mayor sinceridad y p u 
reza de l i  emisión del sufragio por el 
Cuerpo .electoral en las próxim as elec- 
cionieis; . . '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con esta fecha se recuer
de a V. E. la. vigencia del aludida 
Reat diecreto de 7 de Febrero de 1918, 
para que á su vez lo haga a las Autx>- 
ridad'es -enciargadas por dicha soberana 
disposición de ,su ejíecucíon, encare" 
cióndoles tá  mayor diligencia y exac- 
Litud en su cum plim iento.

De Rieai orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes- 

D io s  guarde a V. E. muchos añ o s—> 
Madrid, 28 die Noviembre de 1920.

EDUARDO DATO

Señor M inistro die Gracia y Justicia» 

  -

. I I S T E MO BE LA GOEREI
REAL ORDEN - .

REAL GROEN CIRCULAR 
Excmo. S r.: Organizada una Com

pañía de A lum brado por Real orden 
de 29 de Ootubre próxim o pasado 
ID. O. número. ?49) y figurando en su 
p ian tilla  una pUiza de obrero av en ta 
jado del M aterial de Ingenlerosi,
' S. M. el REY ,(q., p .  g.) ha tenido a  
bien disponer se anuncie el concurso, 
p a ra  su provisión con sujeción a l'O. 

.dispuesiio en el a rtícu lo  62 delT legla- 
m ento para  el persona! del referido  
M aterial, aprobado por Real decreto' 

e 1." de Marz.) de 1905 (C. L. núm e- 
0 46) y modificado por otros de 6 de 
.gual m es de lOOT- (C. L. número. 45) y
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12 de Junio último [C, L. núm ero 300), 

' y a las mstriucciones y progTiamas si 
,gui0iti<tes, .haciendo icoiniS'tar que la  re- 
feri'da vaoante será de ofieitO' mecánii- 
eo - e lec tric is ta - miotorista, tentieíido 
además eonocimienitos de te legrafía  
óptica.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimieiiío y demás efeetois. 
D ios  guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 24 de Novi^embre de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Señor..

INSTRUCCIONES

.1,* Eil opiGüil-ior dieisignaid'o p a ra  ou- 
b rir la vacante tendrá  derecho, al ser 
nom brado obrero aventajado del Ma
te ria l de Ingenieros, al sueldo anual 
de 2.500 pesetas, que se aum en tará  en 
750 pesetas cada diez años, h a s ta  lle
gar al máximo de 5.500 pes<etas, que 
se le concederá al cum plir los (treinta 
y cinco años de efectivos servicios co
mo obrero aventajado del referido  Ma^ 
te ria l, p a ra  lo< cual sólo será  de cinco 
años el cuarto  y últim o plazo que se 
cue-nla para el aum ento  de sueldo; 
todo ello con arreglot a lo preceptuá- 
dó en el Reglamento y  Reales decre
tos ya Citados, en losi que consítan lo-s 
derechos que se conceden, y deberes i 
que se imponen al que obtenga la ■ 
plaza.

2.* El día 20 de F ebrero  próxim o 
darán principio lo si exámeiniea, que se 
verificarán en Madrid en el Centro 
Electrotécnico y de Gomundcaciones, 
aníte un  T ribunal com puesto por un 
Jefe y dos Oficiales de Ingenieros que 
p resten  síervicin en el expresado 
Centro.

3.* Antes de com enzar los exáme
nes, y prev ia  rrd e n  de la A utoridad 
m ilita r de la Región, serán i conoci
dos losi opositores adm itidos a exa
men por ej Médico o Médicos m ilita 
res de la plaza que se designen por 
(«licha A utoridad, expidiéndose un cer
tificado* de que los concursiantes no 
padecen enferm edad alguna de las con
signadas en el cuadro de inu tilidades 
p a ra  el ingre.sc en el servicio del 
E jército , que figura en la  ley de Re
clutam iento  y Reemplazo de 27 de 
F ebrero  de 191? (C. L. núm ero 27), 
no< pudiendo pcesientarse a examen 
los que no obtengan este certáficado.

4.“ El no haber prestado servicio 
m ilita r activo por iinjutilidaid físicia 
será causia de exclusTán» to ta l diél coin- 
cürso .

5.“ Das inistanciiasi, escritas de puño 
y le tra  de los in te resado ŝ  se d irig irán  
a Madrid al Coronel D irector del Gen- 
itro Electrotécniico y de Comunicacio- 
nos, expresando en ellas el domicilio 
y acom pañando los dócumentO'Si s i
gu ien tes:

a) Cédula personal.
b) Certificado de buena conducta.
c) Certificado de estado civil.
d) Copia legalizada del acta de 

inscripción de (nacimiento en el Re- 
gi-stroi civil eni la que coih/ste aue la 
ed tó  dlei asnirainte no *excea.é cie eua-

reinta 'año® e l día 20 \die Febreno pró
ximo.

e) P ase  de la A utoridad m ilitar en 
que conSitie que el in teresado pertene
ce a La siegunda situación deil servicio 
activo, o certificado de servicios que 
acredite haber term inado su  com pro
m iso los que h ay an  sido voluntarios.

Los que hayan estado* acogidos a 
los beneficios ael capítu lo  XX de la 
ley de Reclutam iento y Reemplazo 
del E jército  de 27 de Febrero de 1912 
(C. L. núm ero 2") podrán  tom ar p a rte  
en el concursiQ en el pase de la Au
toridad  m ilita r  coiista que han  cum 
plido el tiem po del servicio en filas 
que dicha ley determ ina.

Asimismo podrán  p resen ta rse  a con
curso las clases de tropa que ealién en 
activo servicio, siem pre que hayan 
cumplido los tres o cuatro  años, de 
servicio* en filas,, sogún le correspon
da por su procedencia de rec lu ta 
m iento o voluntariado.'

f) Gertificados, títulos, etc., etc., que 
aorediiteni su p ráctica en Lots trahajois 
y en los que conste el tiem po que han 
perm anecido en los ta lleres a que h a 
yan concurrido, conducta observada y 
ap titud  demosdirada.

6.* Das inista.nciagí dieberán recibir^ e 
en el Centro E lectrotécnico y  de Co- 
m unicáciones anties de las doce horasi 
del día 31 de D iciem bre próxim o, y 
por dficho Centro sierá devuelta la  cé
dula personal y notificada la adm i
sión en el concurso o la exclusiióni en 
su caso.

7.*" Antes d 3 comenzar los exám e
nes hab rá  de pres*entar cada uno de 
los asp iran tes un  modelo u obra por 
él ejecutado que tenga relación con 
las m aterias ^obre que ha de su frir  
examen, entendiéndose que desde lue
go renunc ian  a éste los que ijao cum 
p lan  dicho requis'ito.

8 .'" Por medio de sorteo  público se 
determ inará  el orden para  el examen, 
y los que no as i sitan el día que según 
Cote sorteo  les corresponda exam i
narse se entenderá que pierden todo 
derecho, cualqu iera  que sea la causa 
por la que no hayan concurrido.

9.*̂  Los e x á m e n e s  y p r u e b a  d e  ad- |  
m is iió n  s e  c o m p o n d r á  d e  dos p a r t e s :  
p r im e r a , e x a m e n  teórid o i; s e g u n d a ,  
3x a m e h  p r á c t ic o .

10. El exám en teórico se efectuará  
con arreglo al p rogram a que se inser
ta a continuación, teniendo en cuenta 
lo slguiienitie:

a) La caili fie ación .será p o r medio 
de no tas numéricas» que rep resen ta 
rá n : O y 1, mato; 2 a 4, med'-ano; 5 a 
8 , bueno, y 9 y 10, muy bueno.

b) Cada exam inador calificará a 
los asp iran tes -̂ n cada una de las dos 
m aterias objete def examen teórico, 
adjudicando como notóa la media a r it
m ética de las» no tas de los tres exa- 
mimaldioneis, siendo precleo p a ra  que 
sean declarados aptos los a sp iran te s  
el que obtengan, como m ínim o, la 
noíta de 5 en cada una  de las dos m a
terias.

c) El que tuvies»e en alguna de 
ellas dos n o ta s  de bueno y una de m e
diano se entenderá  que ha conseguido 
como .nota aritm ética  la noXa de 5,

‘ aunque a  eiia no llegase con arrec io  a

lo que re su lte  de las» que los exam i
nadores le hayan asignado.

d) Los asp iran tes que, teniendo 
preisente el lanteriior apartado, no a l
cancen en alguna o algunas» de las 
m aterias la  no ta  m edia de 5 serán  de
clarados no aptos.

11 . Sólo los declarados antos en el 
examen, teórico nasiarán a veriíicar el 
práotico, y para  su colocación por o r
den de p referencia  se asignará a cada 
m ateria el sigmiente coeficiente de im^ 
portancia^^

A ritm ética y G eom etría  0,50
Eélectricidadi y m oilores.  1,00

12. La n o ta  de cada^ m a te r ia  se 
m ultip licará  por su cpeficiente de im^ 
portañola, y la media aritm ética de 
estos productos; será el núm ero de: 
pun tos que en definliüiva obtengan los 
aspirantes» en el examen teórico y de- 
teirmlnará cil ondíen de p referencia  
para  pasar al práctico.

13. El exam en práctico se efectua
rá  con a rreg lo  al program a que a con
tinuación se in se rta , teniendo éb 
cuenta ío» sigu ien te:

a) La clasifieáción s»e h a rá  con. 
arreglo a n o ta s  num éricas, qu-e re 
p re sen ta rán : O y  1, m alo; 2 a 4, me
diano; 5 a 8, bueno, y 9 y 10, muy 
bueno.

b) Cada examíiiacior calificará a  
los aspirantes» en el exameni práctico., 
adjudicando como no ta  definitiva en 
este examen la mc-dia ariórnéti^a de 
las n o ta s  de los tre s  examinadore.^», 
siendo preciso para  que sean decla
rados aptos los aspirantes el que ob-. 
tengan, como mínimo, la noita defini- 
tiva de 5.

c) Los asp iran tes que, teniendo, 
p resen te  el an te rio r  apartado, no a l
cancen la nota definitiva de 5 en el 
exam'ein) práctico, serán  declarados no 
aptos.

14. El orden definMiivo de prefo-> 
re n d a  en el concursio se de te rm inará  
tom ando la m edia aritm ética  de las

: notas aue en definitiva hayan  obte
nido en el examen teórico' y ea el 
práctioot los aspirantes declaraos ap- 
tos en ambos.

15. Con l0;s aspirantes declarados 
aptos se form ará la relación aue p re
viene el artícdlo 55 del Reglamento 
ya citado, remitiéndos»e a este Minis
terio p a ra  que pueda hacerse  el nom 
bram iento del que haya de ocupar la 
vacante y se rle  expedido el títu lO ) co
rrespondiente.

PROGRAMA

Exam en teórico. ’ ; "

A r ít m é t íc a .— Suma, resta, m u l t i p l i - ,  
cación y división de enteros, queONi-' 
dos» y decim ales. — Sistem a m étrico 
decimal de pesas y m e d i ..as.— Proble
m as: dado el volumen de un cuerpo, ' 
hallar el peso*; dado el peéo, h a lla r el; 
volum en.

G e o m e t r ía . —  ̂Definición de las lí
neas, ángulos, polígonos, c írcu lo /' 
lipsé  y espiral, paralelepípedO'Stpirá-. • 

mide y esfera, cilindro y cono.—Tra-'^
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zar una perpendicu lar a una re. ..a.— 
.Dividir tun ángulo en dos ])art "s i2ua- 
<e!s.—Co(n;struir un  ángulo igual andró 
dado.—Gon&trucción de rec tas paiu- 
ielas. — D ividir una rec ta  en p r e- 
iguales. — Trazar una  circunfe 
que p ase  por tres pun tos.—Hallar el 
centro  de un círculo^.—T razar po’ígo 
ü-osi regu la res.— G onstruccun de una 
curva igual a o tra  dada.—T razar ta n 
gentes a una o ircunferencia .—D ; •'̂ r- 
minación. del área de un triln g u lo  
paralelógram o, polígono cualquie^Ni y 
círculo. — D eterm inación del área  i 
voHimeini de uur naralokpípe/dio, párá^ 
mideí. cálindro. cono y esfera.

E l e c t r ic id a d  y  m o t o r e s . —  P i^ as  
eléctricas de uno y dos líquidos, conc- 
cimiénjtQs< de su organización, medí, 
de funcionar y n n jo r  aplicación que 
a cada u n a  de e’Ias puede darsí^.--  
Montaje de p ila s .— D iferentes ag ru 
paciones de su?» elem entos.—-pescrip- 
ción de las piPis más usuales.—-Pilas 
Betcias.— PO'larizacitón.

Gonocdmteinito so-brc consfruccióo! y 
arro llam ien to  ue bobinas y e lectro
im an es.— Idem sobre construcción y 
mainiejó die diiniamos y  m otores eléc
tricos.

Gon/ociimieinito detallaldlo. y m ontaje 
d»e lo-s telófoino's y  m icrófonos.—Pri.n- 
citpios en que s<e íun-da y constitucián  

genieral.
Conocimiento de los aparatos^ de te- 

‘•egrafía ójDtica, banderas, heliógraf'o*s 
y ap ara to s  de luces.

Em palm e de los conductores e hilos» 
telegráficos, teléfónicos y de luz eléc
trica , a lta  y baja tensión  con difereiti- 
¿es m ateria les de h ierro , bronce, cobre 
y cable-de todas» clases, so ldadura de 
conductores.

M otores de gasolina, m otores de dos 
y  cu a tro  tiem po?, modores de uno, d08 
y cuatro» cilindros, regulación y carb u 
ración, sistem a de inflamación, re f r i
geración y engrasado. M otores s<iii 
válvu/la.

Acumuladores, principio fundam en
ta l.—Régimen de carga y capacidad de
u.n acum ulador — Algunos itipos de 
acumulaldiores.

M agnetismo, electroimágnetismo. — 
A paratos de m edida de co rrien tes 
eiléctricas, inducción, autoinducción.— 
Bobiimas de aui'nnnid'ucción.— Máquinas 
dinam o-eléctricas. — Precauciones» en 
el funcionam iento y limpieza de las 
díiniamoiS'. — Al te rn a  d o re s . — DkiamO'Si 
■exciitatriz. — Transformaidiores. — Ca
rre te s  de R unkfcr.

Motores» eléctricos. — Su co n stitu 
ción y funcionam iento.

D iferen tes clases de proyectores».— 
E léctrico  y - de oxi-aceídleno.—D ife
ren tes c lases Ce proyectores eléctri- 
GO'S».— Regulariz.'ción. — Mando a d is
tancia.— Ŝu cOLservación.— Regulari- 
zación de la lám para.—D iferen tes in- 
tensi'dades y voitaje a que deben de 
trab a ja r, colocación de los carbones y 
rcgularización de los m ism os.

D iferen tes ciases» de m otores para  
el,m ando a d istancia .—^Gorrienfes in
vertidas a que han de tra b a ja r  los di
feren tes organisimos del mando.

Proyectores de oxi-acetileno', s»u fun
ción ajnáenit o. —• D iferen tes c lases de 
gas» y sus mezclas, d iferen tes c lases 
de m echeros, su colpéaci»óL funcio-

namientio.—^Diferentes clases de gene
rado res de gas»—A paratos de medida, 
precauciones que hay que tener con 
su funcionam iento. — T ran sp o rte  de 
los m ism os.

Examen práctico.

Consii'stirá en la ejecucióin de un ^tra
bajo re la tivo  a su es»pecialidad, que 
elegirá el interesado entre tres que 
proponga el T ribunal, de modo que 
sin exigir más de diez horas p a ra  lle
varlo  a cabo se ponga de manifies»to 
la prácitica del asp iran te .

Madrid, 24 de Noviembre de 1920.— 
Vizconde de Ez t.

REALES ORDENES
V ista la  p ropuesta  elevada po r J a  

Comisión S an itaria  Central, y de 
acuerdo con lo di-spueste en e f  a rtícu 
lo 3.® de la Real grden de este Mini® 
terio, de 10 (fe Junio últim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) (ha tenido a 
bien nom brar Vocales de las Comisio
nes proviinciales que se iindican, a los 
señores comprendiclds en la  relación 
que sigue, por re u n ir  las condiciones 
señaladas en el a rtícu lo  2 .® de la 
menciionada disposición.

Lo que de Real orden se hace saber 
para general conocimiento, el de los 
señores Gobernadores d*e las respec 
tivas provincias, Gcmlsiones San ita
ria s  provinciales y los propios inte 
resadois, a los efectois procedentes. Ma
drid, 25 die Noviembre de 1920.

BUGALLAL
6

Relación que se cita.

A l a v a .— D. Germ án Boraibar, Jefe 
del Laboratorio  munácipal.

A l ig a n t e .—D. Próspero Laforga, 
Ingeniero Jefe de Obras del puerto.— 
D. Luis González Rodríguez, D irector 
del In stitu to  de Higiene y L aborato
rio m unicipal.

A v il a .—D. Braulio M . García Sán 
^ chez de la Plaza, Subdelegado (fe Me- 

diciina.^—D. Agustín Santo Domingo 
López, Gaterático de F isiología e Hi 
g im e del Institu to  general y técñdco'.

B u r g o s .— D̂. B ernardo Rivera, D n 
rector del H ospital M'ilitar. — D. Ri 
cardo Díaz Hoyuelo, Abogado.—Don
I.uis Rodríguez-Arango, Jngeini'eró de 
Gaminos.

G u a d a l  A JARA.— D̂. José Tejero Ruiz, 
Ingeniero D irector del Servicio de 
Aguas.

H u e s c a .— D. Narciso ¡Puig y D. Vi 
cente Caj.al.

M u r c ia .—.Señor D irector dél Labo
ra torio .

O r e n s e .— D̂. José Fernández M artí 
nez. D irector del Laboratorio  Muni

cipal.—D, Javier Pra(?o M artíne2̂  T
A uxiliar del m ism ^ Laboratorio.—
D. H eriberto  Sabucedo M orales, Abo
gado y Vicepresidente d& la D ipu ta
ción.

S a n t a n d e r .— D . Joaquín Martíine» 
Fernández, p a ra  Secretario  de la  pro^ 
v irc ia l Sanitaria .

V a l e n c i a .—D. José Peset, igualm en
te para  Secretario de la Gomisión Sa
n ita ria  provincial.

V iz c a y a .— D. Enrique García Ancos, 
Subdelegado de Medicina e Inspector 
de Salubrid.ad Municipal.

Z a r a g o z a .—D. Angel Abos, Catedrá
tico de Higiene de la Facultad  de Me
dicina.—Ildstrísim o seño r D, Luí®
Cerezo Sáinz, Inspiector de Sanidad dél 
Campo.—D. Antonio Gota Gallido,
Jefe Médico del L aboratorio  ¡Munici
pal.

H u e l v a .— D . E nrique Crespo' Antón, 
Subdelegado de Medicina.—D. Loren
zo Cruz de las Fuentes, D irector del 
In stitu to  general y téenilco.—-TDo<a 
Francisco Montenegro Galle, Ingenie
ro D irector facultativo  de las Obras 
del puerto.

M a l a g a .— D. José Gálvez Giniachero.
B a r c e l o n a .— D. Antonio Salvat, Ca

tedrático de Higiene.— D̂. E nrique 
Radua, Jefe deí Cuerpo Médico Mu
nicipal.— D̂. Francisco G allart, Jefe 
de la  Seccíén segunda de dicho 
Cuerpo.— D. Francisco Ricart, Corcft- 
nel (le Ingenieros y de la Real Aca
demia de Ciencias.

O v i e d o .—D. Manel Gallego Velasco,
Ingeniero.

M a d r i d .—D. Vicente Gimeno; Con- 
sejero del Real de Sanidad.

V a l l a d o l i d .— Señor Comandante de 
Iiigerderos de la plaza.—D. José Suá- 
rez Leal, D irector de, las Obras de Sa- 
ncamie.nto.—D . Éugen io Muñoz R-s  ̂
mos, D irector del Laíboratorlc iMunl- 
cipal.— D̂. F lo ren tín  Bobo Diez, Sub
delegado de iMediclna.

El Pre»s-idente de la  J u n ta  O entrai 
del Censo», c®n fecha  27 del aotuaíl, 
düce a e-ste M inisterio  lo s ig u ien te : 

Excmo. Señor: En. 9, dél corriiente 
m es y po r acuerdO' de la  J u n ta  Cen
tra l, tuve el h o n o r de 'Cnm unicar a  
V. E. que en lats p ro v in c ias  de B ada- 
j'0.z, Gamarias», O oruña, Cuenca, T a 
r ra g o n a  ly Vailencóa, no se  h ab ía  pu" 
bliicado a ú n  é l Gensó e lec to ra l rectii- 
fi'oado en e l corrliente año, p o r lo, 
que, y en  p rev is ió n  de que ce  coinvo»- 
c a ra n  las eilecciiones de DiputadOiS a 
Goirt.es y nó p u d ie ra  opoT'tunaim»ente 
c u m p lirse  lo dispuesto) en el a r 
tícu lo  19 de la  ley E lec to ra l v igen te , 
se pno'ponía a V. E. que d ic ta ra , 
como en cases  análogus se h a  h e 
cho, u n a  dispots.ición en v ir tu d  de la  
cual r ig ie ra  en  laS' refer'ídais provih- 
éiais paria la.s p róx im as eletecio<nies 
gen era les  -el Censo nectificado en e l 
pasado año I9 i9 . Y de conf(>rmtdíad
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•oon e&ba propuesíta, se diiiotó poir ese ello se añadwe de oiira p a rte , que Las

f)iepa'T-ít;a;mento del dig^no ea.rgio de 
Y, E. ¡lia Real -orden de 12 deraet.uaiL 
‘ Con poisíericridad, e-sta P re s id e n 

cia, que no h a  cesado- -un m om ento  
en  -auis :ges-tioin^es y rel:iterado¡s re-que- 
ríimientois p a ra  conseigmn La p u b lica 
c ión  die la s  listas- eiecíoralets cuya 
impres'itón se h ab ía  demorado-, ha  idio 
recibiendo- noticiias com un icadas oifí- 
c ia lm en te  poir Las Jumitas provinéda- 
ies  del Censo- de B adajoz, G oruña y 
T a rra g o n a , ha quedado total!m ente 
ultim tada diciha im presión , puiblicán- 
doise el Ge uso  ei ect o-ral rec tiñeado  
en  19-20 y repaTtiéndo-se los -ejempl-a- 
r e s  que la  ley m arca .

Biin pérd ida  de tiiempo s-e d ieron  
Las órdenes -oportuna.s a Lats J u n ta s  
p ro v inc ia les ex p resad as p a ra  que 
p o r la,s M unicipales a quienes- e-o~ 
aíre-spoindiera. -se ¡pro-cedi-ese inm edia- 
tam/ente a d esig n ar lo-s locales que 
h ay an  de se rv ir  com o GoLegins- elec- 
iora-Ies -en las Seociio-nes nuevas que 
h a n  re su lta d o  con  ni-otivo de la úP 
tim a  retctifícación, as í como a fo r 
m ar las lis ta s  deL a rtícu lo  33 de la 
lo s  P re s id e n te s  de Mes-a y -sus Su- 
lo s  P re s id en te s  de Me;&a y su s  Su- 
plentets piara ta le s  Secciones n u e v a s ; 
too-nst-ando -oifi-ciaLm-ent-e a -esta P resi- 
dencita que en la  p rov incia  de B ad a 
jo  z -s.e h a n r e alii z a-d o s i-n di'fí cu Liar 
la s  ro-enciio-nadas operac io n es oom- 
.pilo m en ta  ría s  y puede, p o r con  si 
guliente, u tiliz a rse  desde luego el 
huevo  Gensoi, co-mo de p e rfec ta  apli 
•ca-oi-ón.

E n cu an to  a G oruña y T a rra g o n a , 
seg ú n  m an ifie s tan  lo.s Presidente-s 
de La s J  u n ta  s p vimio i a l e s , -p-ar a 1 a s 
Sectcüoues e lec to ra les  nuevas (cinco 
j  dcwB, respe-ctivara'eñte. en aq ue llas 
prioYimtci.as se h a n  designado  lo-ca 
Les, se ham. form ado las lis ta s  del -ar- 
tícuilo 33, ya ind icadas, y e s tán  ex
p u e s ta s  al públiico -con a rreg lo  a los 
p lazo s abre-viados estab lecidos por 
la s  Reales ó rdenes de 7 de Novlém- 
h re  d*e 1909 y 28 de D iciem bre d-e 
1919; pe;r<o aún  no se  h a  p artic ip ad o  
«. la  J u n ta  C en tra l si c o n tra  las alu- 
4ü»da,g l is ta s  se haim en tab lado  o no 
reciliamaci'oneiS,, m  p o r  tan to , h an  
te rm in ad o  h a s ta  el miomento ac tu a l 
las -operacione-s su b s ig u ien te s  a la 
publ.icaciión del Geinso y com plem en
ta r ia  s de ellas.

T an to  el e sp ír itu  de la  ley E lec to - 
la l, como consíderacicneí^ de ju s ti-  

j  convenicnuiia, aco n se jan  s iem 
p re  que to-da eleccióni se . verifique 
fo n  ftujecii'ón al últám o Censio rec- 
tificiad'O  y  p u b l i c a d c ;  y a s í lo ha ve- 
nlido declarando  -con re ite ra c ió n  La 
J u n ta  que me h o n ro  eni presiidir. A

Ju n ta s  p rov inc ia les de G oruña y T a 
rrag o n a , 8-eigún h an  -común lea do, ca- 
riecen de ej em piares -sufi-ci emites de 
Las listas- e lec to ra les  im presa;s c o 
rrespond í onte-s -a 1919, pues la c ir  
c-unstancDa de -haberse efectuado 
ele-coi ornes m un ic ipales en d ichas 
provinciias, ha hecho  que se reduzca 
el miúm-ero de e jem p la re s  d ispon ib les, 
siin que queden lo,s b a s ta n te s  p a ra  
a ten d e r debidam ente  y con  toda nor- 
maiíiiidad al se rv ic io  de las J u n ta s  
m unicipales, M esas de los GolegiiO'S 
y e lecto r es eiri) g^jrieral.

Por itodas e sta s  razomes, correspoinv- 
dlemidio en su casioi -al Gobierno de Su 
Maje'Stai-di -eil dictar, las dispois.ifciiooeis 
reglam entarias iinidlspensableis-, y sien
do él quien, comí m ayor coin(c|cimiento 
dfe causa puede juzgar del astuimto, 
teniendo presenite la fecha m  que las 
elecciornes die Diputad'OiSi a Cortes ha
yan  de verificarse  y La.s po-siblM-diades 
de que en ti-empoi hábil quodemi re a li
zadla® lais operaciomieisi compleimeinta- 
rias a  que repeti(dlameínl'e se ha heciho 
alusión, e s ta  Preisidencila, que tampo
co puede e sp e ra r  a recibir nuevois im̂  
form es so-bre la m ateria  poir e)l ap re 
m io que 'im pone el artícuilo- 19 de la 
ley, ya iinvocado e l principio, cree de 
>u -dteber comumn-car a Y. E., clcimo ©e 
bomra emi hacerlo, loa antecejdienlie® 
V dlatois que -acm^ca del parti-culiar po- 
sieeirii, a fm de que en su vista, y  clon 
la urgeincíia obligada,, puedia adloptar- 
se por el Gobierno d!e S. M. lia re so 
lución que 'S-e estim e más procedemí'ie.

Y coiniformán'do'se S. M. -el Rey 
( q. D. g.) con lo in fo rm ado  por-el ex- 
celentísiimo &eñor PreisidSemte -de (la 
J u n ta  Gentrail-dell Gemiso E lecto ral, se 
ha serviGb- disp-omier que, mod'ficando. 
en lo que se refiere a es-a -provinciia, 
lo establecido en la  Real ordleh de 12 
dlel actual, sie aplique para la s  p ró 
xim as •elecciones de D iputa doc a Cor
tes leiT GetnsiO electoral rectifíciaf’lo eini cJ 
elorricinte año, por haber quedfeidlo, ul- 
íimadla todio lo que s«e reñcrie a su 
impresii-ón, publicacló/n) y rcparticióin/ 
de lois ejeimplareis quie la  Iley m arca.

De Real orden lo dii-go a  Y. S. p ara  
su conocim iento  y dem ás efectois-.

DdoiSí guarde a Y. S. much-ois añois. 
Madrid-, 28 de N oviem bre de 1920.

BUGALLAL

>Señores Giobernadorcis civileis: de Ba
dajoz, Ooruña y Tarragona..

sbl-iteitud die amipliaci-óri de la llicemcia 
que di-sifrutia por 'einfermo;

S. M. el Rey  (q. D. g.) ae ha serv i
do pro rrogarla  por un. mes, con aiTo- 
glo all artículo 33 ídiel reglam-ento de 
7 die Septiem bre die 1918.

De Real oréen lo diga a  Y. S. con 
incl'us'ón del cxpcidlieiute p ara  .su eo- 
(nocimiento y -efe-ciLOiSí.

Dios guarde a Y. S. muchots año^ 
Madrid, 24 de Noviembre de 1920.

BUGALLAB 

Sr. G obernador civil de Alava.

Viisto el expeidiemite prom ovido por 
D. Miguel López MiaPoto, Ordenantza 
d.h ©eguiüda clas.0 en este Gobierno, en

9 B E lñ S S E t£ S

REALES ORDENES

lim o. S r.: In s tru id o  en este  Má«
m isterijo. expediente de cila-sificación 
de la  FundaCiión de O. Joisé Z o rrilla  
San M artín, -en Y alladolid : 

R-esultando que el Rustrí simo señciP 
D. José Zorrilla San M artín, Obispo 
que fué de Salamainca, por <sus di»'* 
pasicioncs testam eiiitarias dé 28 dé
A.gO'Sto de 1842, 9 de Mayo de i'75l 
y 13 de Septiem bre de 1761, o tór- 
gad'as y p ro toco lizadas an te  lo© E©- 
c-rJbano-s D. Jo sé  Sanz del Río y don 
M anu  el An t o ni o d e A(ri-‘i e to , -di sip u so 
en la  c láus 'u la  22 de La M em oria que 
tílejó escrita cc/mo expresión de su 
ú ltim a  volun tad , que do© tercera© 
p a rte s  de la  re n ta  anua l de sus bie- 
-lises se inv irtieren  -en alimeintar «- 
-sus p a rien te s  po r el orden que de- 
:signarí-a para -s-u gocie en los estu- 
diio-s de G ram ática , de Y illagarc ía  
de Cam pos, en el Golegio de la  Com
pañ ía  de J e sú s  y estu d io s  m ayores 
en las fres U niversidades y Colegios 
de Sa‘lam anca, Y alladolid y A lcalá, 
cuya distribución) y  -designación de 
la can tid ad  que se,hsi. de dar a cada  
una, h a r ía  el te s tad o r, de jando  la 
ad m in is trac ió n  y cuidado al posee
d o r  de -sus v ín cu lo s  y mayorazgo© 
y dei R everendísim o P ad re  RectOir, 
que es, o fuere , deL Golegio de San 
Ambrosio, de la  Compañía de Jesús, 
de la c iu d ad  de Yalladoili-d, y del Re
verend ísim o P ad re  P rio r  genera l 
que es, o  fuere, de la p rov incia  de 
Gastiilla, que resid a  en el Golegm de 
San Ignacio , de la m ism a C om pañía 
y ciudad , a qu ienes dió p o d er y fa- 
ciiiltades p a ra  no 'm brar A d m in is tra 
dor de lois h ien es 'ep Y alladolid  j
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a cuiyo nom bram 'iento  hab ía  de con- 
o u r r ir  el poseedor del m ayorazgo : 

R esu ltando  que p a r  la o láu su la  25 
d'0 la neferida  M em oria d ispuso  ell 
.«•eñor Z'OrrilIa San M artín  que, en 
el caso de que los P ad re s  de la Com
pañía  c?0 Jesús iho pudieran , por ju s  
ta s  cau sas, a d u i t i r  el encargO' que 
lea hacía , desig n ab a  en segundo lu 
g a r al R everendo P ad re  P r io r  y P ro 
c u ra d o r  g en era l deil Convento de Saín 
Pablo , O rden de P red icadores, de la 
c iudad  de V alladolid, con  las m is
m as condiciones y c ircu n s tan c ias , y 
sú tam poco  pu d ie ran  éstos e n c a rg a r
se  de la ad m in is trac ió n , lo h a r ía n  
dO‘s señ o res  C ated rá tico s  de C áno
nes y Leyes de la  Real U niversidad  
de la  c itad a  ca p ita l:

R esu ltando  que el P a tro n a to  de la  
M em oria fu n d ad a  po r el -señor Zo- 
n rilla  fué ejercido , seg ú n  el o rden  
d isp u es to  p o r el m ism o, p rim ero  por 
la  C om pañía de Je sú s , h a s ta  que 
fué expu lsada  de E sp añ a , p asando  
en to n ces a m anos de los P ad re s  Do
m in icos, que la  co n se rv a ro n  h a s ta  
su  ex trañ am ien to , en 1830, y siendo 
ejercido , después de u n a  in te rru p -  
c/ión de a lgunos años, p o r dos Ga- 
tedráticois, de la U niversidad , des
p u és  de so s te n e r uin litig io  con el 
poseedor de los b ienes del M ayoraz
go, que los h ab ía  desvinculado com o 
l'ibre'S de la s  carga-s -afectas a la  
O bra p ía :

Res-ultando que con  fecha  16 de 
D iciem bre de 1918, el P ad re  P ro cu 
rador de la Compañía de Jesús de 
in p rov inc ia  de León, en nom bre  del 
P ad re  P rov incia l, so lic itó  de lOfS s e 
ñ o res que c o n s titu ía n  el P a tro n a to  
la re v e rs ió n  del m ism o, p o r se r  así 
de derecho  y no e x is tir  im ped im en
to legal p a ra  que el P ad re  R ector 
del Colegio de San Jo sé  y el P ad re  
P ro c u ra d o r de la  p rov incia , de la  
C om pañía re s tab lec id a  y c a p a c itad a  
cainónrca y -civilmente, e n tren  en po
sesión  del P a tro n a to , ail que tienen  
derecho en p r im e r  té rm in o :

R esu ltando  que reconocido  el de
recho  p re tend ido  po r la C om pañía 
p o r los seño res que c o n s titu ía n  la 
re p re se n ta c ió n  de la M em oria tes- 
ia m e n ta r ia  del D octor Z o rrilla  San 
M artín  y conocido po r el R ector de 
la  U niversidad  de V alladolid en 25 
de A bril de 1919, anunció  al P a tro 
n a to  el acuerdo  de su sp en sió n  de 
todo pro-ce d im ien to  que tienda  a la 
rev ers ió n , h a s ta  que se re su e lv a  por 
el MiniiSlerio lo m ás p rocé dente, 
co n tra  -cuyo acuerdo  re c u rrió  en 
qu e ja  el P ad re  P ro c u ra d o r  de la 
C om pañía, reso lv iéndose, p o r O rden 
de la S u b sec re ta ría  de 27 de O ctu
bre, que no era  - adm isib le  oí r e c u r 

so in te rp u e s to , ¡ni au n  -considerán
dolo com o de alzada; que de no e s ta r  
c lasificada  la F undación , debe pno- 
cederse a incoar el oportuno expe
diente, y que la  J u n ta  p rov incia l de 
B eneficencia ordene la  re ten c ió n  del 
cap ita l e in te re se s  h a s ta  que -se ex
pida por el M inisterio  la ce rtific a 
ción  a que hace re fe re n c ia  el a r 
tícu lo  50 de la In s tru c c ió n  de 24 de 
Ju lio  de 1913, acuerdo-s que su s ta n -  
-cialm-ente fueroiní ratifi-cadois po r 
Real orden de 30 de Abril del co- 
rrieiiite año, resolviendo' otro- recurso 
de queja interpuesto por los señores 
C atedráticos y Apoderado del jPatrono 
de sangre:

R esu ltando  que in s tru id o  an te  la  
J u n ta  p rov incia l de B eneficencia el 
expediente de clasificación  en 31̂  de 
Mayo, rem iitieron a este  Ministeri-o 
la e sc r itu ra  de fund ac ió n  de la  Obra 
p ía  fa m ilia r  in s titu id a  p o r D. Jo sé  
Z o rrilla  San M artín , as í como- u n a  
re lac ión  de los b ienes y va lo res p e r
ten ec ien tes  a la m ism a, y que con
s is te n  en b ienes ra íces  e inm uebles 
ra d ic a n te s  en el Reino de V alencia, 
té rm in o s  m un ic ipales de V illanueva 
de Gastiellón, Jáíiba, G atarroja, Be- 
ineferrí, Benm am ef, Beniiparrel, V ara 
de Sagunto) y Par-porta, especiñcán- 
do los en el docum ento  po r su  c a 
b ida y  s itu ac ió n , y  añad iendo  que 
la  re n ta  que de d ichos bie-nes se 
perciibe p a ra  los ñnes fu n d acco ra 
les, una  vez d esco n tad as la s  c o n tr i
buciones y dem ás, asciende a un as 
4.000  p e se ta s  po r té rm in o  m edio, -sin 
pO'der p re c isa r  -el P a tro n a to  o tro s 
datos oficiiale-s sob re  el p a r tic u la r :  

R esu ltando  que dada aud iencia  deil 
expediente a lo-s que p u d ie ran  ser 
intenesiados en la  F u n d ac ió n  y t r a n s 
cu rrid o  el té rm in o  de quince días, 
desd '0 la  pub licación  de los a n u n 
cios ehi la G a c e t a  d e  Ma d r id , sin h a 
b e rse  p re se n ta d o  re-eilamaCiión a lg u 
na, se pidió el in fo rm e reg lam en 
ta rio  a la J u n ta  provtnicial de B e
neficencia, que lo ha  em itido po-r 
medib de su Gomisdón de derecho, en 
sen tido  favorab le  a La clastficacdón 
de la Fundaci/ón com o de beneficelu- 
cia  p a r tic u la r  docen te:

C onsrderando que, a trib u id o  al 
M inisterio  de In s tru c c ió n  púbL ca y 
B ellas A rtes el P ro tec to rad o  de las 
Iinstituoioineis benéfico-docentes, con- 
fonme a lo re su e lto  po r el Real de
c re to  de la  Presd-dencla del C onsejo 
de Ministróos de 29 de Ju n io  de 1911, 
y 1-0 estab lecido  en en  Real decreto 
de 27 de S eptiem bre de 1912 e In s 
trucc ión  de 24 de Jul'io de 1913, co
rresp o n d e  a este  Departameinito la 

- dec la ración  prete-ndida en el expe
diento de la  F undación, estab lec ida

por el D octor D. Jo sé  Z o rrilla  Sam 
M artín , Obiispo que fué de Sal*- 
mame a :

G onsiderando que el a rtícu lo  
del -citado Real decreto  de 1912 con- 
-siigna tax a tiv am en te  que c o n s titu 
yen las Fundácioneis benéfi-co-docen- 
te-s el c o n ju n to  de b ienes y derecho-^ 
destliínadO'S a la enseñanza , educa- 
ciióin, in s tru c c ió n  e increm en to  -de 
lag Ciencias, Le tras y A rtes o trans
m itidos co-n la  c a rg a  de ap lica r su s  
re n ta s  o -su v a lo r a los fines de la  
In s titu c ió n , cuyo  patro-nazgo y ad- 
miniistraci-óri fuese regu lado  p o r los 
respectivois fu ndadores o en n o m 
b re  de é s t o s , y -c o n fi a d a e n i gu a-l 
fo rm a a C orporaciones, A u to rid a 
des o p e rso n a s  d e te rm in ad as ; y co 
mo q u ie ra  que en la M em oria te s 
ta m e n ta r ia  del s-eñor Z o rrilla  San 
M artín  s e  dan ta le s  requiisitos, 
puesto  que la  -renta de los b ienes 
se ha de in v e r tir  en becas p a ra  que 
los paríientes del fu n d ad o r a g ra c ia 
dos con  ellas puedan  seg u ir e s lu - 
diio-s en el Colegio d e - la  C om pañía 
de Je sú s , en V illagarc ía  de C am pos 
y en las  U niversidades de S a lam an 
c a ,. Valladoli-d y A lcalá, es evidenite 
la  ex istenc ia  de u n a  F u n d ac ió n  que 
debe se r c lasificada, p uesto  que re - 
une las ciondicioners d'el Real decreiO' 
-citado y s'  ̂ m an tien e  con  su s  b ie 
nes p rop ios, s in  se r so co rrid a  p o r 
neces-idad co n  fondos del E stad o , 
Pirovimcia y Munécipio:

G o n iS 'id e r a n d o  q u e  d e  a c u e r d o  co n  
lo d isp u esto  p o r el F u n d ad o r, de
berá reccnocerse como Patrotnog al 
Padre  Procurador de la provincia de 
C astilla , hoy -de León, de la Com pa
ñ ía dte Jesús, que lo ejercerá en 
un ió n  del P ad re  R ector del Col-égio 
de San Ignacio , hoy de San Jo sé , 
en V alladolid, y, el P a tro n o  de s a n 
g re  que -represente al que p u d ie ra  
ser poseedor de los v ínculos y mayo- 
razgO'S, perso-nas llam ad as e n  p r i
m er lu g ar, y que ya lo e je rc ie ro n  
hasta que la Ord'sm Reliigiosa fué e x 
p u lsad a  de E sp a ñ a :

G onsiderando  que no habiendo  el 
F u n d a d o r rellevado a lois PatromoíS 
de u n a  m a n e ra  exp resa  de la ob liga
ción de p re s e n ta r  p re su p u e s to s  y 
re n d ir  -cuentas de su gestión , el 
nom bram iem to de aquéllos ha de en- 
te-nderse hecho  -con e s ta s  co'nd-icio- 
n-eis, -según d isponen  los artí-cullo-s 3 J  
y 15 de la  In s tru c c ió n  de 24 de J u 
lio die 1913, y en  la fo rm a  y t-ieni- 
po preve-nid'O'S en los arlículots 79 y 
84 de la niiism a: .

Gons-iderando que lo-s Patronoái 
debíam p ro c u ra r  la en a jen ació n - de 
los b ienes inm uebles que c o n s titu 
y en  la  F u n d ac ió n  v  convertlrií^a m
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títu lo s  de la Deuda, según  díi;S«poin(e 
M artícu lo  11 del Real decreto  de 
27 de S etiem bre de 1912, in scrib ién - 
éo'los, hasta  que ta l cosa suceda, a 
nom bre de la^^m ism a, de c o n fo r
midad eoni lo preceptuado en» el a r 
tícu lo  13 deil texto legal c itado :

Gonst'derando que p a ra  llev ar a la 
p rá c tic a  la F und ac ió n  es n ecesario  
que por el P a tro n a to  se red ac te  un  
R eglam ento  en el que se fije la 
c u a n tía  de la s  pensiones que h a n  de 
o to rg a rse : c a r re ra e  p a ra  la s  que se 
concedatn, fo-nma de llevarsie a cabo 
los estud ios, jusitilficación de p a ren - ;■ 
testCQ con  el fundador, edad m áxim a 
p a ra  acu d ir a los co n cu rso s, an u n - 
ci© y condiciomes de é s to s ; R egla
m en to  qu 0g la a  ves |
p re s e n ta rá  al M in isterio  p a ra  su 
ap robación , e n  cu m p lim ien to  deil' 
a rtícu lo  5,®, númcr/o 7.® de la  lo s- 
tru ec ió n  ta n ta s  vecies c ita d a :

C onsiderando  que cum plidos en ; 
e s te  expedien te todos los trá m ite s  
€le la  m ism a, la  resn lu c ió n  que se 
d ic te  debe co m u n ica rse  ai M iniste- 
r>lo de H acienda p a ra  su conocim ien
to y el de la s  D irecciones genera les 
que de él dependan, al R ector del 
'Olstriito u n iv e rs ita r io , a la, respec- ■ 
tiiva J u n ta  proviinicial y a- la s  Ofici
n a s  a que pueda a fe c ta r  el acuerdo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido disponerr:

1.® Que se c lasifique  com o bené- 
íico p articu la r docente la F u n d a
ción in s titu id a  por el D octor D. José  
Z o rrilla  San M artín , Obispo qüe fué 
de S alam anca, p a ra  prem ios de es
tu d io s .

2.* ' C onferir el P a tro n a to  dé la  
m ism a al P adre  Procurádior de la 
C om pañía de Je sú s , en la p rov incia  
de I;,eón, que lo e je rc e rá  en u n ió n  
defl̂  R ector del Colegio de San Ig 
nacio, hoy de San José , dé V allado- 
lid , y de la p e rso n a  a qu ien  cortres- 
ponda como P a tro n o  de san g re , en 
rep resen !d c id n  del fundador, con la 
Obligación de p re s e n ta r  p re su p u e s 
tos y rend 'lr c u e n ta s  al P ro te c to - . 
rado .
' 3.® Que por el P a tro n a to  se pTO-
«ure  la v en ta  de los b ienes in m u e
b les que conistituyen el cap ita l fun- 
daeional, con au to rizac ió n  de éste 
M intsíério , ' in scrib iendo  1 as finca.s 
en el Registro de la jPropied*ad, y si 
ya no 10' estuvieran, a 'nombre de la 
F undac ión .

4.® Que p o r el P a tro n a to  se p ro -¡ 
Ééda a redací ar el R eglam ento  fijan-, i 
dó la s c o n.d i c i o n e s y f u n c i ana méen t o 
de ía F undac ión , p re sen tán d o lo  a: 
€fsle M inislerio  p a ra  que lo apruebe,
«i lo en cu en tra  conform e,

5,® Que la  reso lu c ió n  que se d l c - ,

te se motifique a las A utoridades 
que de te rm ina  el a rtícu lo  45 de la 
In s tru cc ió n  de 24 de Ju lio  de 1913.

De Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
'SU conocim ien to  y dem ás efectos 
Dios guarde a V. I. m uchas años. 
M adrid, 25 de O ctubre de 1920.

PORPAGO

Señor S u b sec re ta rio  de este  M inis
te rio .

lim o. Sr. :.E n  el expediente de doña 
E lvira Ortega solicitando sea declara
da de u tilidad  p a ra  la  enseñanza la 
obra titu lada  “Agudeza tá c til”, la Co
m isión perm anen te  del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el s i
guiente d ic tam en: ,

“Doña E lvira O rte g a /P ro fe so ra  de 
la N orm al de Sevilla, eleva Ihstancia 
al M inistro de instrucción  pública so 
licitando se reconozca de m érito  en su 
ca rre ra , oyendo al efecto a  la* Real 
Academia de Cienoias Morales y P o lí
ticas y ál Consejo de instrucción  p ú 
blica, su -obra “ Agudeza tác til del miña 
ciego com parada con la del niño ví- 
d en te”. ;

E s ta  Comisión entiende que proce
de, an tes de o ir  a este Consejo, se en
víe a inform e de la Real Acadmia de 
Ciencias M orales y” P o líticas la obra 
de la señora O rtega, y después que 
esta Corporación lo haya hecho, exa- 
miiiiándola desde el punto de v ista 
científico, lo h a rá  el Consejo de Ins- 
trucción  pública desde, el didáctico.” 

Y  S. M. e l  R e y  (q. D. g .) , conformáni- 
dose con. él préínséirtio dictamen, se 
ha servidó reso lver como en e l íhism o 
se propone, rem itiéndose, en su oon- 
secuencia, los ejem plares d e  que se 
tra ta  a la  Real Academia d e  Ciencias 
M orales y Políticas.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su coniocimiénlo/ y demás efectos. 
Dios*'guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de O ctubre de 1920.

PORTAGO

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

la Real orden de 10 de Ju lio  de 19>i8, 
que declaramiQ'S firme y su b s is ten te .’’ 

Y  S, M. el R e y  (q. D. g.) ha re su e lto  
quie se cum pla le re fe rida  sen tencia 
en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su comocimiento ' y demás .efectos. 
Dios* guarde a V it muchos años. Ma
drid, 27 de Octubre de 1920.

PORTAGO

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

lim o. S r . : En , el pleito  promovido, 
por D.: Vicente Aparicio Vecino con
tra  la Real orden de este M inisterio 
de 10 de Ju lin  de 1918, la Sála de lo 
C ontencioso-adm inistrativo del T ri
bunal Supremo, en 2 de Octubre ú lti
mo, ha dictado sentencia, cuya p a r te  
dispositiva diée así :

“Fallam os que debemos absclver y 
absolvemos a la A dm inistración ge
neral del Es4a\!o de la dem anda de
ducida por D. \  ente Aparicio contra

lim o. S r .: No habiéndose publicado 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  la Real orden 
de 13 de A gosta últim o, en la que s© 
m andaba dar cum plim iento a la sen
tencia d ictada en el pleito prom ovido 
por doña Severlana Gavifia H eredia 
y o tras c o n tra  lá  Real orden  de est'e 
M inisterio fecha 6 dé Diciembre 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  dispuesto  
que se reproduzca la mencionada R e a l. 
orden con copia del fálíó de la sen.- 
tencia, ya que ésta se halla publicada 
íntiegramente en la  G a c e t a  del 21 de 
Octubre próxim n p a sa d o :

“lim o. S r.: En el p le ito  prom ovida 
por doña Severlana Gaviña Heredia Y  
o tras co n tra  la Real orden  de este 
M inisterio  fecha 6 de Diciembre de" 
1918, la Sala de lo Gontencioso-admi- 
n is tra tiv o  del T ribunal Suprem o,' m  
10 de Ju lio  últim o, ha dictado seíiten- 
cía, cuya p a r te  dispositiva dice a s í:  
Fallamios que debemos* revocar y  re 
vocamos en p a rte  la Real orden recu
rrida  del M inisterio  de Instrucciióa¡ 
pública y Bellas A rtes de 6 de Diciem
bre de 1918, y en su lugar declaram os 
que las recu rren tes  doña Severiana 
Gaviña Heredia, doña Carmen García 
Carpintero, doña Is*abel Córdoba y  Se- 
danct, doña Juana M aría M orales P a
drón, doña María del Carmen Sáez, 
doña Rafaela Pozuelo del Fresno, do
ña Cecilia P o n a ire , doña Asunción 
Aliarcón Hurtado, doña Felipa Carmeni 
García Mejía y doña M ariana G arcía 
Rodríguez tienen derecho, po r el o r
den en que estén com prendidas en la 
lis ta  de las aprobadas* por el Tribunal 
de oposiciones respectivo, a obtener ,el 
nom bram iento p a ra  las Escuelas* que 
les fu ero n  adjudicadas, quedando en 
lo demás subsisten te  y  viva la expre
sada Real orden-.

Y S. M. el R e y  (q. D. g ) ha re su e lto  
que se cum pla la  referida sen tencia  
en suis propios térm inos. De Real o r
den lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás* efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 13 de Agos.io 

8 de 192'0.— P. A., Peña Ramiro.—Señor
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D irector general de P rim era  ense
ñanza*”

De Real orddn lo digo a Y. I. p a ra  
su  conKDcimieiito y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Novierchre de 19^0.

PORTADO

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

limo. B r.: Habiéndose concedido la 
excedencia a D. Joaquín Xirau Pálau, 
Catedrático num erario  d d  Institu to  
general y técnico de Lugo, por Real 
orden die 30 de D iciem bre últim o,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sfea vido 
disponer se den* los ascensos de esca-1 
la  correspondientes, y en  su cqnse- 
cuenda, que D. Jo-sé B e r rá n !  E rro  y 
D. Leonardo Gamarasa Echarte, per
tenecientes a los Institu tos de Pam 
plona y Cuenca, pasíen a ocupar en el 
escalafón *os números' 5112 y 512, res- 
petctiva-moíite, con la  antigüedad del 
d ía 31 díe Octubre y sueldo anuáíl des
de dicho día de 5.0Í30 pesetas.

De Rea^ orden lo digo a Y. I. p a ra  
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I, muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 192G.

PORTADO 
Señ'fr Subsecretario de este Ministerio,

A B M iiE T M G ÍO H  CEHTRÁL

MINISTEMIO, DBrSTADO

S U B S E C R E T A R I A
El Cónsul de Espeña eti' Opiorto par- 

4i€ipa a  este Ménisierio el fallecim ien
to del súbdi'to español José M-anuetl 
García, 'niaturail de Yerducidloí (Poinitie- 
Tcdra).

Madrid, 25 de Noviembre de 192Ü.— 
El Subsecretario inteirino, S. Crespo.

fa puhiicació-n de este anuncio en la 
Ga g e t a  d e  Ma d r id .

Maarid, 23 de Noviembre de 1920.— 
El Subbecretario, José Martínez Aca
cio.

TÍTULOS DEL REINO

D. Luis Ruiz de Arana y Mártíín de 
Oliva, Duque dé Sanlúoair la  Mayor, 
ha solicitado en este Ministerio' la re 
habilitación del T ítu lo  de Barón de 
Liñola y presentado árbol genealógico, 
y en cumplimiento' de lo dispuesto m  
el artículo  9.° del Reál decreto de 27 
de Mayo de 1912, sie señala el plazo 
de quince días, a p a rtir  de la publica
ción, para  que, dentro del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
hacer uso de s-u derecho en relación 
con el T ítu lo  expresado.

Madlrld, 25 dé Noviembre de 1920*

M M ST E M t DE fiSÁCIÁ ¥  JÜSTíCIA

s u  E S  E o R E T A R I A
el Juzgado- de p rim era  instancia 

de San Roque baila vacante, por 
nom bram iento para  otro cargo de don 
D omingo José Ro'í^rfguez Gallego-, la 
S ecretaría  judicial, oe categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, como comprendí da en el ter 
cero de los turnos esiableci*d*os en el 
p á rra fo  1.° del a rtícu lo  12 oél Real 
decreto-, de 1.° de Junio de 1911, mo- 
feficado por el ó'e 3 de Abril de 1914 

Log Secretarios aspirantes presen 
iarán  sús instancias, en la form a pre 
venida 'por el- a rtícu lo  14 del misnoo 
Real decreto-, den.tro del plazo oto 
tpeinta días natu rales, a contar cfesde

Í¡NÍSTEBÍ0 DE MCÍENDA

DlREOCmro GENERAL DEL TESO 
RO FUSLICO y  ORDENACION G E
NERAL - m  -PAGOS )DEL ;; e s t a d o

Por acuerdo de este Centro d irecti
vo, fecha de hoy, se autoriza al Alcal
de Presidjenté del A yuntam iento de 
E íbar (Guipúzcoa), para  rifar, eni undón 
de ia Lotería Nacional, con carácter 
benéfico y con aplicación de sus pro
ductos al sostenim iento del Hospital- 
Asilo regional de dicha villa, una res 
de cerda própiedad del mencionado Es
tablecim iento, quedando obligado el 
solicitante a satisfacer a la Hacien
da el im puesto del 4 por 100 esta
blecido por el artículo  5.0 del De- 
crleto-ley de 20 de Abrili de 1875, y  a 
f^m eter los procedim ientos d>e la rifa  
a cuanto previenen las disposiciones 
\igentes.

Lo que se anuncia para  conocimien
to del público y  demás que corre-s- 
ponda.

Mádri'd, 22 de Noviembre de 1920.— 
,Ei D irector general, Juan  Ródenas.

0iREC€SÜN 'GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PAS9VAS

E sfa  Dirección general b a  d ispues
to que por la Tesorerírt de la^ misma, 
establecida en la calle de Atocha, nú
m ero 15. se verifiquen en la próxi
ma semana los pagos que a conti
nuación se expresan y que se en tre 
guen los valores sigu ien tes:

Dias 1, 2, 3 y  4 de Diciembre.
Pago de créditu'S de U ltram ar 

reconocidos por los !\fiiiis»erios de 
Guerra, Marina y  esta Dirección ge
neral a los presentadores en Madrid, 
y por giro postal a jo s  demás de factu
ras de turno preferente, con arreglo 
al Real decreto de 28 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

E n írega de ho jas de cupones de 
190-0, co rrespond ien tes a título-s de 
ía Deuda am ortizable al 5 por lOÓ, 
h a s ta  el núm ero 8.921

Idem de títu lo s  de la Deuda por. 
petiia al 4 por 100 lu ’erio r. emisión 
de 30 de Diciembre dé 1908, por can
je de o tro s de igual re n ‘a. em isión 
de 31 de Ju lio  de 1900, hasta  el nú 
m ero 27-342

Pago de curj)etas de conversióD de 
títu lo s  de la D euda ex terio r con a rre 
glo á  la Ley y Real decreto de 17 de 
Mayo-, 9 dé Agosto de i898 y Real de- 
creito de 30 de Marzo de 1912, h a s ta  
el núm ero 34,754 de ;a Dirección, y 
34.695 del R egistro  de la Agencia de 
P afís.

E n trega de ho jas  de cupones de la  
Deuda in te rio r al 4 po r 100, emisión 
de títu lo s  de 1917, fa c tu ra s  presen
tad as  y corrientes*

Pago de títu lo s de la  Deuda exte
rio r  p resen tados p ara  la agregación 
de sus respectivas ho jas de cupones 
con arreg lo  a la Real orden de 18 de 
ig o sto  de 1898, h a s ta  el núm  3.045.

Idem  de residuos procedentes de 
las deudas coloniales y -am ortizab le  
al 4 por lOÓ, con arreglo a la ley de 
27 de Marzo de 1900, h as ta  el .nú
mero 3.417*

Idem  de conversión de re sid u o s de 
la D euda al 4 por TOO inteTior, h a s 
ta  el núm ero 1.038*

Canje de carpe tas pi ov isionales a l 
5 por 100 A m ortizable por sus títu lo s 
definitivos con arrqg lo  a la Real o r
den de-14 de O ctubre de 1901, h a s ta  
el núm ero 11.140.

Idem de ca rp e tas  provisionales de 
la em isión de 1917 ñor sus títu lo s  
definitivos, hasta el núm ero 3,726.

Idem de títu lo s  dé le Depda am or- 
tizable al 4 por 100 po r o tros de 
igual ren ta  con cupón del 41 al 80* 
hasta el núm ero 1.199.

Idem  de cárpe las de la Deuda in te
rio r ai 4 por 100, em isión do 1919, 
por sus títu lo s  deñiiitivos, los días 
3 y 4, faotura® corrientciS, haisia el 
número 1.269 de la serie G y hasta «el 
número 3.734 de lais demás series.

Emtrega de los nu‘GV0's títu los db la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interioír, 
em isión de 22 dte Agosfo de 191b, 00  ̂
rrespóndienlles a ,la s  facturas de canje 
die lo® dio la emislóín,ude-1908, Ir® d t e  S 
y 4, hasta Ta factu ra  númeiro 1.500.

Idem dé títrlois dlsl 4 por 10D, 
omisión de 1900, p rocedeates de cO'H- 
versión de o tros de .gual ren tá  dd 
las em isiones de 1892. 1898 y 1899, 
fac tu ras presentad'us y corrientes^ 
hasfa  el núm ero 13 794.

Idem de carpe tas pr ovisionales re 
p resen ta tiv as  de títu lo s  de la D euda 
am ortizable al 4 por 100 p a ra  su caiiH 
je por sus títu lo s  dcfim tivos de la  
mispia renta, h a s ta  el nóm ero 1.494*

Pago de tíifulos de la Deuda a l 4 
por 100 in te rio r, emisión de 31 tic 
Julio  de 1900. por conversión de o tro s  
de igual rr'nifa con arreglo a la Real 
orden de 14 de Octubre de 1901, hwita 
el núm ero 3.689*

Inscripciones p resen tadas en ésta 
Dirección para su canje y comprei^- 
didás hasta el. ntúmero 17.690.

Reenriholso de acc 1 cnés de Obra» 
públ i cas y carr ef era s d e 20; 3 4 y 55 
m illones de reales* fa rtn r is p re sen ta 
das y corrientes, ¡no incursos en  pras- 
cripción.

Pago de in te reses  d_ iuscrjpcioncs 
del sem estre de Ju lio  de 1883 y an
te rio res , no incursos en prescripciéa.

Idem de in te reses  de ca pe tas  de 
toda  clase de deudas del dcm esíre 4 e  
Julio  de 1883 y a n le rh u e s  a Ju lio  de 
1874, reem bolso de títiT os del 2 pw. 
100 am ortizados en Todos lo s  so f- 
teos, facturas p resen tad as y corri6A- 
tee, no incursos en prescripción.

Idem, facturas exi&te¡n í̂£’.s c'b Oa|«
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por co'nversión del 3 y 4 por 100 in
te rio r y ex terior, no m cursos en p res
cripción-

E n treg a  de valores depositados en 
a rea  de tre s  llaves procedentes de

conversiones, creacior.es, renovacio
nes y  canjes.

N o t a .—Los apoderados q u e  c o b r e n  
créditos de U ltram ar, deben p resen
ta r  las fés d e  vida de los p o d e r d a n 

tes en el Negociado de asuntO'S de 
d tram ar en la fo>’Tia que previene 
.a ÍU âl orden de 11 do Abril de 1913, 

Madirkl, 27 íle Novi'embiie' de 192í().— 
El D irector general, losé del Moral-

RELACION d é la s  facturas de créditos de Ultram ar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

n u m e r o  d e  l a
lOTOR'fK

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D elegaciónDicecclóa

40,917 2.675
41 307 817
41.812 1.163
42 061 2.742
44.051 2.856
45.737 9,39
52.658 922
52 659 1.341
52.660 6Í3
52.661 614
52.662 615
32.6é3 752
52.665 1.795
52 666 bS7
52 667 <S8S
52.668 599
52 669 600
52.670 601
62 671 602
52,^72 603
52.673 604
52 674 605
52.5 5 606
52.676 607
52.077 1.241
52.673 1 242
52 6.̂ 9 1.049
52.6,30 1 050
52.6il 1.051
52.6«2 1.052
52 683 1.053
52.684 882
52.685 1 5 0
52 688 i 513
52.6^9 1.514
52.6 0 1-515
52 091 1.S16
52 6si2 1.517
52 693 i.5 i8
52 f>94 i 519
52 695 i. 520
52 696 . 1 521
52 69? 1.5 2
52.69.4 i.í)24
62.700 1,525
52 701 1 5 6
52.702 1.5 7
52.703 1.528
52¡70t 1.6zy
52.705 l 5 0
52,706 1 531
62.7i9 1 534
52.7(0 1 535
25 712 i 537
52 7(3 1.538
52 714 1.53J
52 7 6 1 54l
52 718 l . 543
52.719 1.544
52 20 1 ,54 5
52 721 1.453
52 7 '4 1 456
52 .-725 1.457
*2 726 649
52.727 1.64/
52,728 1.64^

Barcelona. 
Baleares ..... 
Málaga . . . o * * .  

Barcelona....,
Idem  ...........
Idem ........ .
Burgos .......
Gasiteiión do 
Ciudad ¿leal, 
ídem . . o . . . . . .

ídem  .
Jaén  .............
Alurcia .
Santander ..
Idem  ........... .
Zamora ......
Idem ............ .
Idem  ........
Idem •............
'<>■ íO..

Id)em  ........

Idem .............
Idem .............
Huelva.... . . . . .
Idem  ...........
Cale ares .....
Idem ........
Idem ........ .
Idem  .......
Míem... . . . . . . .
Santander ...
Málaga ........
C le m ...............
Id e m ..... . . . . . .
Idem ............ .
Idem ........ .
Idem  ..... .
Idem .,., .

la P lana.

rrfiPTn 
Idem 
Idem 
Id era 
Idem 
Idem 

Idem 
ídem 
Idem 
Id e.rn 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Td^m 
ídem 
Idem

Id em ........
O áceres . . . .
íd em ........
ídem ......
( tu  r p n z c o a  
Orañada .. 
Ídem ... . . . .

D. Juíain Rlgan Capell.
Andrés Quetglas: Roselló ___
Venancio Rodríguez Gens  __
Ricardo Rufa Gampmany.............
Rimáni Riiera R afart.......................
Miguel Martor'ell Alomar..............
Marcos MoptI H uerta.....................
PascuaL Bell Adell  ....... .
Ruperto Maneaniilla M artín..........
Rufinio M artínez Moya........;.:......
Ienaciio Sel as Cal ahorra- .
B las A ^ i ’ar de la V araJ.............
Juail Díaz Noguicra.............. .
Bai'faisar Gailderón- AlojCise............
FeMpe Galoca Puente ....................
Anigicll García San Román!..............
Beni2̂ no Fertiánd ez Segura    .
Santiago Sánchez Teso.... . . . . . . . . . . .
Amadior Viceniite de la Maño .
Joaquín* Aloiniso Hermándiez...........
Feliciano Aparicio Pozo ..............
Felipe D om ír^uez M artín ,
Alejandró Maniso Vicente  ..........
Audei’ianc Fucintesaúco Enrique..
Vailcirdín» Carrasco Pérez..............
B^lbaistián Maestre OrDisra..............
Anifioiniio Liabrés Bel'tráini..............
José Berntal Goll................... ...... .
José Font F e rre r .......................... .
Miguel Salén Bo<rrás......................
Antoniio Gañellais 01 i ver.................
Juan Bard'e*si Hierráni.....................
E nrique Rueda Lépiez.....................
Miguelt Am.ait Sánfóhez...................
Juan Becerra Garc ía .............. ......
Antoináo María de Gracia..............
Juan  Antúnez Ríoo......................... .
Juan Sámchez Maríipj.....................
Francisco Luque Ruiz..................
Pediro Tovar Sájíirhez .
Pedro Del]gado Ríos........................
Bnriquie Fernándiez Moreno ........
Frainciiseo García Gómbz .
Ignacio VaLera Expósito .....
Anitoinio Monteagudo Chinchilla.
Anitonii o P 1 azai=' H error ías..............
Francisco Norbona Ramírez.........
AnfioiDio Soriano d¡al Pozo............. .
F r  anc i seo M aní í n Gaba 11 ero     .
Ju lián García Bu su til..  .....
Miguel UrbaiPieJa Torre..... .
Frunci'Sco Cabrera Ranea..............
Salvador Poistigo Lónez .
Anlonio Gutl^én ViIIarta ........

o-nT-mAn Pedraza .
Juan Doña Benítej^;!.........................

.\-s 1... i-iab V!' ,s -iimónez.............
Juaini Rojas PosUgo...;.........-.v......
D'P'Qr̂  Vero AriiHide..,:......
Frenclsi-o Veleiseo González....:;...

, , Engento T.u.it? Ga>stnño........,:.v..... .■
Esteh^’o nííad'^’''')dh Moreno...........

. F|TS^bio 0'" C a'Snnf,n.s . . ; : V v ... . . . . . . . . .
. Tnriblo Mntnn H errea;...:.....;........
' Maóupj Lóupz Bol i r .........

J u an Maritf.„rrero Molimia...............

10,15
65.00

410.75
106.45 
89,37 
55,75

441.50
341.50
20.00 
2S25 
í6,00
31.00

327.75 
28,(0
6,(0

43.00
124.00
49.00
41.00 
34,->5

143,(0
131.50
46.00 
5 1 , ( 1 0

70.00 
462 75
109.50 
369,85
543.75 
.78,00 
127,30
56.25 
72,45

201,25
244.00 
81,''O

3.35,35 
43 00 

1 8,50
165.75
117.00 
235 50
262.50
50.00

115.00
174.00
135.00
78.00

222.75 
208,70
4 .5,20
16.',50 
174,17
376.00 
' 53,00 
149 55 
355,80 
: 59,(10
131.00
225.45

87.25 
,1' 1,(0 
2( OoO 
4 5 4 , ( i O  

: '8  75
23.25
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NUMERO 1 

Direeeión

)E LA,

Delegación

PROVINCIA

52.730 1.650 G ranada....... .......... .
52 731 1 651 ídem ..................................
52.733 i 653 Ídem ............. .............
52.734 1 654 ícem  ..................... ............
52.735 1.655 Idem ..................... ............
52.736 i 656 ídem ................................
52.737 ,S90 Santa.nder .......................
52.7Í8 616 Giuaad R e a l...............
52.7 9 \ 796 .Murcia ....o ...........* ....
52.740 1 797 ídem .................................
52,741 333 Pualevedra ................. .
52.742 » M a d rid ......................• , .
5 ' 743 827 Orense...,....... ..................
52 744 828 '•iern.............................. .
52.745 829 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
K9 7 4 6 8^0 Idem .................................
52.747 832 [ d e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
52 7 '8 » ia d r id .... . ........ .
52.719 831 Orense ^ ,
54.7,SO Madrid ............
52 751 537 Paiencia.......... ........
.52,752 312 Santa Gruz de Tenerife..
52.753 313
52,754 1.143 Gerona ..........
52 756 828 C uenca...........................
52.757 829 ídem ..................... ............
52,758 830 Idem .................
52.759 1.213 H uelva..................... .
52.760 1 244 ídem
52.7o2 1.203 Huesca ....... ......... ........ .
52,761 ‘ 1.204 ídem ..................... .
52.764 I 205 i dein..................... . • •»«•
52.76 i 1.206 ídem
52.766 1.207 ídem .............................. .
52 767 1 208 Idem ............... ................ .
52.768 1.209 Idem ............... ........
52 769 1.210 Id e m ..... . . . . . . . ...... .
52 770 754 i ‘ién . .................... ............
52 771 755 Idem ..................................
52.772 334 Pontevedra ....................
52.775 335
52.774 336 Idem .................................
52.775 337
52.776 » "dpídrid .................
52.777 » Idem ........................................ o.
52.778 ídem ............................. ..................
52.779 ídem o
52.780 ídem ............. .......... ................
52.781 »
52,782 Idem ..................................
5 '.783 1.406 Alicante . . . . . . . . o . . . . . . . . . . .
52,784 l.b86
52.735 1.587 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
52.786 1.588 Idem ......................................... ..
52.788 1.590 ídem
52.791 1.593 -------------- -------------------
52.7)2 i 594 ídem •....... ..............................
52,793 l 595 Idem •................. ..
52.794 1.596 Idem .......... ..................................
52 .79,5 701 A.vila.................................................
52,796 703 Idem ............... ......................... ..
52,797 708 ídem ..............................................
52.798 707 íd e m .... ........................ ................
52 . 799 3 291 Barceíona..................... . . . g

52.800 3 292 Idem
52.801 708 A v ila ............................... - ..........
52.802 3.293 Barcelona ............ o , . . . . . . . . . '

52.804 3,295 Riem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

52.805 3.296 IderíL,...
52.806 3 297 ‘■'’Pmi... ......................
52.807 3.298 Idem
52,808 3.299 ídem  ............... .
52.809 3 300 Idem ......................
52.810 3.301 Idem ................................
52.811 831 C uenca .......................................
52.812 832 Idem ........ ............................ ..
52.813 617 Ciudad R eai... .......................
52 814 472 Guipi'izeoft .............. ..

NOMBRES y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Mariíuel Rizas Y igil....   .
’Oooilio Aguiílar Jim énez....................
Aii toiliáo Gómez Toniás  ....... ..
J'OiSé Lo'zamo Sánchez..........................
José Rodríguez García.... . . . . . . . . . . . . . . .
Aní'onio Aivarez López......................
Arseeáo Gueivas' Pérez..........................
JuaiGMartín dfei GampO’ .
Aludirás Marín Pérvz....................  .
Francisco Verdú Viodintei.......... .. .
Rogelio de Oabo Otiero  ............ ..
Saluistiano Gecilda Sánchez  ;.
Antouio Docampo R oüríguez..........
Mainuel Fernéndez Rodrígueiz.........
Iiíidalecio Miguez Alohiso  ...........
Jo-sé Lozano Goinzál-ez.......................
Gamilo feirnández Rodríguez...........
Juan Vega Vega................. ................
José PéPez Rodríguez  .......
Alberto Gastán Sániz  ...........
Anlomiio López Rendós...  ......
José Socas López.,  ....... ..............

• Félix  M'Csa Dosta. .........   —
Juan  Pasques G urí  ..............
Valen Un Gañas M artínez ..........

■ Jeróiiitimo Zarza Peña.........................
Sandiago Aillótin P a re ja .............. .
Juan  M artín O rta............... ................
Mamuc;! Domínguez Mora..................
PiedriO Orive Mir...................................
Mariano Palacios Toba.......................
Emilio Gohzáiez Sáeinz....................
Domingo Jiménez dei Río..............
Safntiag.o Arbaí Jim énez..................

Gonstantiinio .Marcial Moiliiíié..........
Anselmo Adón Granóiana ........
Antonio Gervas Ballesteros..............

' Pedro Torres Gárdenas....................
José Hembrado Ruiz...........................
Darío Lago  ............................
Vicenite Lago Grespo .............
Floremcio Igleaias Galltego..............
Valentíni Labaca Fernández .
Manuel Ripoll Bago............................
Prudencio Sontamiaría Sampayo... 
Pascasio Femá/ndez Espartosa.......
Agustíini Rojo Madrid........................
Ju an  M arín Lechuga........................
Mauricio Díaz Rosado.......................
SsU ban Ferrero  Ferniándiez...........
Joaquín  F úster Buados....................
Firancisco Pons Tofrreisi.................
José Zaragoza Barramiguero.............
Juan  B autista Sucb ...............
José Llopis Povedia.......................... .
José Tarraso Gastelló........................
Mauníei Borras Gabrera....................
Ramón Richart P iá  ............
Matías 'Golorna L loret........................
Juan Antoiniio F io rm  BíarJco.........
Francisco Díaz Díaz...  ..........
Antomáo Díaz D íaz.............................
Domingo Biázquez Muñoz .
Joaquín Ortiz P aeza..:......................
Piutóiíi Saunma M urtorio ........

. Angel Eerraiiz Acosta......................
P latón Saurimia M urtorio.  .......
José Goures MirolleS'.................... .

, Vicente Pérez U bieta  ..........
Anitoiiio Lloviera Botorges' .
Jiisé.Tarré Sala...............................
Garlos Muñoz Benavé'nte. .....

 ̂ Joisé Sa/la Jim.énez  ..................
José Ai'genle M'üt eu ..........................
Eusebio Martíiniez Gómez.............. .
Sebastiáni Caballero Díaz................
P 'rutos Grm'^ndador _ Fernández.. 
Patricio' Ghumorro Fidalgo............

IMPORTE

Pesetas

78,00
230.00 
5 ,00

226,20 
513 50 
415,10
39.00

471.50
121.00
59.00
19.00
76.50 

115,00
80.00

321.50 
211,75
232.25 
52,00
78.00
54.75

119.25 
2 .0,60
98.00
51.75
92.00

106.50
76.50
65.00
72.00
76.50

387.50 
224,35

75.00
50.50
93.00 

103/25
34.00

159.25 
1 5,75
208.75
507.00 
239 50

54.50
499.25

72.00
75.00 
44 00

300.00
22.50

236.25
504.00
101.00
94.00 

297,00
98.00
42.50
58.00
62.00 

182,62
82,37
54.00 
4ÍA0

127/0 
34 00

100.00
42.00 

1Í0,00
18.50 

14^\25
92.00 
50,75

110,50
96.00
32.00
71.00
87.50 

: 63,00
72.00

T
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NUMERO DE LA

©irección

52.815
52.816 
52 817 
52.820 
52 821
52.822
52.823
52.824
52.825
52.826
52.829
52.830
52.831
52.832 
52 833 
52 834 
52. 835 
52 8^6 
52.837 
52.83S 
52 839 
52 840 
52 841 
52 842 
52.843 
52 846 
52.848 
§2.849 
52 850 
52.851 
52 852 
52 855
52.856
52.857 
52 658 
52 861 
52 862 
52. 863 
52 8b5
52.867
52.868
52.869 
52.8 l 
52.872
52.875
52.876 
52 878 
52 879 
52.^80
52.882
52.883 
52 884 
52.885 
52 886 
52.887 
52 888

Delegación

650 
1.7^8 
1.799

340 
351
355
324 

2,327 
2 328 
2 32-i
2.332
2.333 
2.;<34 
2.335 
2 336
2.337 
2.3372°
2.338 
2 339
2.340
2.341
2.342
2.343 
2.3i4 
2 345 
1.596
1.598
1.599 
1 600

! 603 
1 604 
1.605 
1 606 
1 609 
1.6Í0

651
356 
358 
354
325 

1 205 
1.202 
1 . 2 1 0  
1 2 í2 
1.214
1.265
1.266 
1.268
1.269
1.270 
1 271
1.272
1.273 

53S

Mísd’r.id' 26 día Now.embru db 1920.—El Diroc-toi» gunerail, José deü Moral.

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Guipúzcoa.......... ......... D. Fausto Sánchez Gonizáiiez.........................................
Viurcia............................... José Aloniso Gago..,.......................................................
Idem ......................... Bernardo Garré Sánchez................................... .............
Ü V 16Ü 0 Gabino Garro Dedg^nde............................. ............ ...............  .
ídem .............. . Luis Camara P rie to .......................................................

JoíbeTÍraha LoAdesa............. .............................. .............
Sfifí’ovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . MarcOiS Acero Sam.............. .........................................

CriiSitóbal García Herniándíez....... ..........
Idem •..........••••••.«••i... Antotnio Navarro Hidalgo....... :............. .............................
Idem ....................... Anitonio Navarro Hidalgo...... ................... ........................ .
Idem ....................... . Rafajl Aguiar Rubiatio............................................................
ídem Enrique Rodríguez Espinóla........... .................................

José Martínez Tirado............. ...........................
Id e m ... . . . . ...... ............. . Rafael León GühachO'................................................................
Idem, .••...•..«•••«••••••••c

1 Idem ...... ............ .
Anigéi Gontz.ález Peí ay o............................................................
Juan  Femátidiez Cahello'....... ................................ ....................

 ̂Idem ......................... Francisco Mates García................................. .
Fieiiiiple Prado Sánchez................................. .................................
Lui‘S Baeza F ría s .......................................................................

Idem *.............. ... Luitsi Baeza F ría s .............. ............... .̂...................... . ..........
Idem ......................... ManuGl Piñeiro Torres........................................... ..........  .
Ide'in
ídem ................ ............

Francesco Hidalgo Romero.... ............................................ .......
Antonio Baeza Cuadra........... ;............. .......... .......................

Idem ................... Aíiítoiniio Suárez Algariin....... ..............7...................................
Idem .................. . Ai itonjio Suárez A lgarin....... ....................................................
Zaragoza ......... i . . . . . . . . . . Fin omieno Sánc h ez Burgos........... .......... ................... ..............
ídem...... . o. . . . . . . . . . . . Bernardto Artal F erruz ...............................................................
ídem ...... ................ Víctor Rabadán F e rre r..............................................................
l d e m a.. Francisco Marandllo Rustientes........................................ ........
Madrid ....... . Eugenio García Ahijón...............................................................
Idom .«««0.0.o. ..o.voo.o*..*»
Zaragoza ......... ...............
b i e m . . . . . . . . .00,00

ValeiMíiii) Beiniediicto García........................................................
José Domoínech Reverter...................................... .....................
Leoncio Sánchez Ballesta ...............................................

Idem .......... ............. ........
Indalecio F e rre r Alcam adre................................................
Andrés Asta López......... .■..............................

ídem .......... — ....... . Modesto Nadal Montañés................................
Idem .................. . . . . . . . . . o . Atilano Agustín BeniKal............ .. . ■

1 Guipúzcoa ........... José íraiséorza Meindia.....................................................
Oviedo .........« . . . . « . . . . . . - o . . lidefoinso Oli'S'a S alvatierra .....................
Idem ............. .................... Patricio  Prieto Domínguez....................
Idem ........... . . . o . . . . . . . ................ José Pidail M aris................................ .
Segovia ...... o . . . . . . ......................... Mariano A rribas A rribas...................
Lugo.................... ..............
Idem ................ ...............

Pegerto Lobellie............... .......... ..........................................
Jofsé Lóípo'z Várela. .

Idem .................. .......... . Pegerto Mora López.............  ......
Id e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem ............ ....................
N avarra _________________________ _

Ramón Vemta Saavedra...........................................................
Gumersindo Ferná|íití;eiz Neiru......... ........................
Vicente Conde Pérez.7 . . . . . . ............

ídem .......................... . MaLinrTPjl Barrí]ftíiaihíD Onpí'/firíyirmpifp
Idem
ídem ................... .............

Babdil Car tos ligarte ..................................
Benágno Ser rano CrR..............................................

Iaem ^>.........................
ídem ........................... .
Idem ................................

Domingo Peruante e  Induriain-................................................
Pabilo Rois Aldea.........  ......

ídem .............. ................... SiGgutndo Tricado Fernández
Falencia ................... ....... Leandr 0' d é l a  Torr e M edia v i lia

IMPORTE

P esetai

117.00
142.00
141.00 
68,b5
17.25
40.00
85.00

233.00
82.00
61.50
71.00

123.00
122.50
128.00
44.00

216.25
362.50

24.00 
61,."O
76.75

101.00 
84 00

132.00
61.50 
82,00
64.25
94.00
33.00
87.50
55.00 

486,20
130.25 
2^0,40
249.00
63.25
75.00
47.00 

. 55,00 
. 232,25

143.00
79.75
99.00 

314,00
146.25
176.75
200.50
376.25

48.00
35.00

107.75
76.75

117.00 
7i;oo

103.00
50.50 
93JJ0

iíNÍSTEEIO DE U  GOBEMACIÓH

mmECQlON QEMERSkL DE 
NISTRAGSOi^

Gon e^ta  fecha, e s ta  D irección 
gertierai ha acordad©, a los e fec tos 
dGl a rtícu lo  33 del R eg lam ento  d-e 3 
de Abril de 1919, m odificar la c la 
sificac ión  de lia C o n tad u ría  de fon 
do-s del A yuntam ien to  de T o rto sa  
(T a rra g o n a ) , en  el sen tido  de que 

d ich a  C o n tadu ría  se a  co n sid e rad a  
com o de te rc e ra  c lase , en  vez de

c u a r ta , com o estab a  a n te rio rm en te .
M adrid, 26 de N oviem bre de 1920. 

El D irec to r genera l, Jo sé  E stévez.

DSHECCIOS  ̂ GESyERAL DE CO
RREOS Y TELEGRAFOS

Nombramáentes de los T ribunales 
que han de juzgar a  les opositores a 
ingreso en el Cuerpo de Cor r e o . e n  
ia convocatoria de 1920.

EXAMEN P R E \1 0

Prinjer tribunal .*^D. Manuel Rubia

Asensio, Pre-sidente,—*D. Melchor F er
nández Almagro y D. Cayetano Alcá
zar Mollina, Vocales.

Segundo tribunal.—D. Anitonio Sa- 
nabria Pérez, Presidente.—D. Ferm ín 
Moreno Fernández y D. Francisco .\n- 
dueza García, Vocales.

Tercer tribunal — D̂. José Luis Roca 
Simó, Presidiente.—D. Cecilio Ovcón 
Borchard y D. Manuel M. G uerra y 
Oliván, Vocales.

SupleiRites: D. Juán  Luis del Gasif- 
II# Jiménez y D. Mario García Fer- 
ndudez.
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Prim er ejercicio.— Prim er tribuna’'* 
D. Antcixio MoiD̂ tCfro de Espinosa, P re
s iden te .— D. José Saavedra Miguel 
f  D. Patricio E. García Rojo, Vocales.

Segundo tribunal.— D. Tomás DíC'/: 
Frías, Pre'-sidente—D. Enrique Estóv'cs 
Rodrigue;^, y D. Celestino INogueira lle
ras, Vocales-

Segundo ejercicio.—-Primer trib u n a l 
D. Policarpo.V ega García, Presidente- 
D. Manuel Miraved Blanco y D. F er
nando Alvarez Ossorio y Farfán  de 
los GodC'S, Vocales.

Segundo tribunal.—D. Bernabé Ro
dríguez de Lucas, Presidente.— D̂. End- 
iio Gómez Ramo-s y D- Pedro Mellado 
Colmena, Vocales.

Tercer ejercicio.— P rim ir  tribu  nal,
B. 'Francisco Fernández Miguel, P re
sidente— D. Rafael Martín Chacón y 
D- Roberto Moreno Morrisón, Vocales.

Segundo trib u n a l— >D. Francisco de 
Yllana y González, Presidente.—Don 
Rafael González Rodríguez y D. An
tonio Camacho Sanjurjo, Vocales.

Suplente de Io«S' ejeroioiios de opo- 
í îcióni.—D. Pedro Massa Perez.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  en cum plim iento del Real de- 
^ é io  de 29 de Junio  ultim o.

Madrid, 25 de Noviembre de 193^0.— 
El Diiirotor general, Gondie de Golombt

MINISTEEIO DE INSTRÜCCÍÓN PÓBLICÁ 
Y BELLAS ARTES

S U B S E C R E T A R I A
De confomidad con lo propuesto por 

1 a Gom i s i ó 11 p ermaia en te de 1 Goneej o 
#9 Instrucción pública.

S. M. el Rey (q. D- g ) há tenido a 
bien nom brar, en v irtud  de concurso 
de traslado, a D. Virgilio G arrote Ga- 
rranza  Profesor especial de Taquigra
fía, Mecanogafía y Ejercicios de Gra
m ática castellana, de la Escuela Peri- 
eial do Comercio de Vigo, con te/I suel
do anual de 3.500 pesetas que áctual- 
mente le corresponda.

Por consecueilcia de íefste nom bra
m iento queda vacante la plazá de igual 
denominación, de que es titu la r  el se
ñor Garrote, en la Escuela Profesio
nal de Gomercio do Valladolid.

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro ’o  digo á V- S- para su 
conocimiento y  dem ás efectois- Dios 
guarde a V. S. n  uchos años.Madrid, 17 
de Noviembre d?e. 1920.—El Subsecre- 
iário, Peña Ramiro.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones, de este Ministerio.
ñelación de méritos y  servicios de 

D, Virgilio Garrote Carranza.
Profesor especial de Taquigifefía y  

liteoalñografía de la  Escuela de Comer

cio de Valladolid, en v irtu d  tío oposi
ción, por Real orden de 26 de Marzo 
de 1914.

Con arreglo al Reál decreto de 16 de 
Abril de 1915, fué confirmado en el 
cargo de Profesor especial de Taqui
grafía, Míecanográfía y Ejercicios de 
Gramática castellana.

V icesecretario de la E jcu e lá ’ Profe
sional de Comeircio de Valladolid.

Autor de una obra d-'e Taquigrafía.
Há sido Taquígrafo - mecanograíisita 

de la D iputación provincial de Valla- 
dcilid desde 8 de Mayo de 1911 a 3 de 
Diciembre de 1919.

De con fo rm idad  con ilo d ispuesto  
po r la C om isión p e rm an en te  deil 
C onsejo de In s tru c c ió n  pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
,a b ien  n o m b ra r, en v ir tu d  de con 
cu rso  previo  de tra s lac ió n , a D. Ri
cardo G allardo  Calero R egente n u 
m era rio  de la Sección e lem enta l 
p a ra  aduótos de ¡la E scu e la  E special 
de In ten d en te s  m ercan tile s  de Bil 
bao, con el sueldo anua l de 5.000 
pese tas , que por su  núm ero  en el 
esca la fó n  le co rresponde .

P o r co nsecuencia  de este  nom 
b ram ien to  queda v acan te  ¡la C átedra  
de Aritm ética, Geometría, Algebra y 
Cálculo comercial de la Escuela Pro
fesional dó Gom’etrcio de Lás Palmias, 
de que es titu la r el Sr. Gallardo.

De R eal orden  com un icada  po r el 
señ o r M inistro  ilo d igo a V. S. p a ra  
su  conocim ien to  y dem ás efec tos. 
Dios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 18 de N oviem bre de 1920.—  
El S u b secre ta rio , P eñ a  R am iro .
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este  M in isterio .

Servicios y  méritos de D. Ricardo 
Gallardo Calero,

C ated rá tico  n u m era rio  de A ritm é
tica, G eom etría , A lgebra y Cálculo 
com ercial de la E scu e la  P ro fes io n a l 
de C om ercio de L as P a lm as, en v ir  
tud  de con cu rso  y Real o rden  de 13 
de N oviem bre de, 1919.

T iene acu m u lad as las enseñ an zas 
de A m pliación  de A lgebra y Cálculo 
financiero .

A yudante in te rin o  de la  E scu e la  
S uperio r de Coimercio de M álaga, 
po r n o m b ram ien to  del R ectorado  de 
G ran ad a  en 4 de N oviem bre de 1904.

A yudante n u m era rio  de la m ism a 
EsouBila, en  v ir tu d  de eoncu rso , po r 
o rden  do la S u b sec re ta ría  de 5 de 
Ju lio  de 1905.

P ro fe so r  auxiiliar n u m e ra rio  de 
dicho C entro, en v ir tu d  de ascenso  
reg la m e n ta rio , po r Real o rden  de 29 
de Mayo de 1908.

P o r Real orden, de 21 de Ju n io  de 
1915 fué confirm ado en el cargo  a n 

te r io r  com o au x ilia r  de ascenso , 
ad sc rito  a la Sección de C iencias 
exactas.

P ro fe so r  m ercan til.
B ach ille r.
M aestro  de P rim e ra  en señ an za .

RECTIFICACIÓN

Habiéndose notado errores de copia 
f  en el artículo 7.° d e l  Real decretO ' de 

23 de los corrientes, inserto en la Ga- 
CETA del día de hoy, estableciendo en 
Madrid y Barcelona cuatro plazas de 
P ro fesoras especialeis die Corte y Ocía- 
fección de prendas, se reproduce 
oontiinuación debidamente rectificádo: 

“Artículo 7.0 Los gastos de perso- 
nal que ocasitone el sostenim iento de 
todas las plazas de Corte y Confección 
de prendas en las Escuelas de adultas» , 
se satisfarán con cargo al capítulo 4,«», 
artículo  1.®, conceptcs 3.® y del v i
gente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción púbMoa y Bellas Artes.'” 

Madrid, 27 de Noviembre de 1920.—  
El Subsecretario, Peña Ramiro.

MINISTERIO DE FOMENTO

m U E C C m m  CEmERAL t>E ÜOiü^ER.- 
CIO E INDUSTRIA

ALMAIÍ)RABAS

D. Augusto de Gálvez Cañero, Di
re c to r  g enera l de Comemcio e In d u s
tr ia .

Hago sa b e r: Que com unócada a  
este  C entro  diirectivo po r doña Vi
c e n ta  Soler y L lo re t y D. L uis Soler 
y Soler, el fa llec im ien io  uel con-ee- 
sioniarJo del p esquero  de A lm adraba, 
deínominado “C añellas M ayores'’, 
sito  en ag u as del d is tr ito  m arítim o  
de Rosas, p rov in c ia  m aríL m a de 
B arce lona  y civil de G erona, D. P a 
blo Soler Soriano-; -en cum plim ien to  
deí p á r ra fo  1.® del a rtícu lo  36 del 
R eglam ento  de 2 de E nero  de 1917, 
por el ciral ,so rig e  e sta  conicestón,. 
sie aniunciia ta l hecho a fin de que lo-s 
h  er ede r qís reo o n oc i do<s lega  I m e n»te 
que deseen c o n tin u a r  el c o n tra to  de 
arrend.aim lento celebrado  en tre  la  
A dm in istrac ión  y D. P ab lo  Sol(5r  So
rian o , -lo m anf fies ten  a La D irección 
genera l de Gomercio e Indusitria  en 
el térmiinio de tre in ta  días a p a r t i r  
de la  pub licación  de este anuncio  en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la Liiteligen^ 
cia de que tra n sc u rr id o  el p lazo que  
s-e fija np eerám a ten d id as  n iás .soli
citudes que las que en el rn ism o h a 
y an  sido p re se n ta d a s .

MadUid, 22 de N oviem bre de 1920.. 
El Directoir general, A. de Gálvez Ga-- 
ñero . — 8569
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